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DE NAVARRA 

ARO I Pamplona, 12 de junio de 1980 NUM. PO 

D I A R I O  DE S E S I O N E S  

SESiON PLENARIA NUM. 4 CELEBRADA EL DIA 4 DE JULIO DE 1979 

(SE ABRE LA SESI6N' A LAS 1745.) 

SR. PRESIDENTE: La Mesa interina del 
Parlamento Fora1 de Navarra, en su sesión del 
día 22 de junio, acordó dar por zanjado el inci- 
dente verbal entre dos señores parlamentarios, 
ocurrido en la s&ón del día 13 del mismo mes. 
La Mesa juzgó no ser de aplicación el articulo 56 
del Reglamento Zntmho y si, en cambio, la letro 
B del punto 2 del artículo 36, entendiendo que 
ya fue implícitamente aplicado por el señor 
Presidente recién terminado el incidente. La 
Mesa, a la vez que reconoce con sati.sfwción la 
buena disposición de Ias partes, lamenta lo su- 
cedido y renueva su voluntad de defender, de 
la manera más correcta y firme posible, la di+ 
ciplina y cortesía parlamentaria, y mucho más 
la buena fama y el honor de los presentes y 20s 
ausentes. 

A continzMcidn el Secretario, señor Casaiús, 
va a dar lectura del Acta de la sesión anterior. 

(EL SECRETAFUO TERCERO, D. JUGS CASAJÚS, 
DA LECTURA AL ACTA DE LA S E S I ~ N  ANTERIOR.) 

SR. PRESIDENTE: ¿Se aprueba el Acta? 

SR. ARON: U w  cuestión de orden y d e  for- 
ma. 

Yo rogda  a la Mesa Znterina que, a ser po- 
sible, nos mandase el Acta a la vez que la ci- 
tación. 

Asimismo rogmía al señor Garaicoechea, si 
en su honorable puesto de Presidente del Con- 
sejo General Vasco, va a defender la unidad de 
Espa ña... 

SR. PRESIDENTE: Por favor, eso no es 
una cuestiún de orden, señor Añón. 

SR. ARON : Si, se ha aludido.. . se ha aludido 
en el Acta. 

SR. PRESIDENTE: NO, tu). 

SR. ARON: Bueno, pues si no es cuestión 
de orden, y usted me corta la palabra ... 

SR. PRESIDENTE: ... No, no le corto. Le  
hago una fraternal observación. 

SR. AÑON: Bueno, yo solamente querh de- 
cir que si es así, que si no va a defender la uni- 
dad de Españo, que retire mi felicitación. 
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Y también le quiero decir, que ayer firmé mi 
credencial de Parlamentario Foral y quiero ma- 
nifestar que no la quiero ... 

SR. PRESIDENTE: Por favor. No es una 
cuestión de orden, señor Añón, vuelvo a repe- 
the lo .  

SR. ANON: Porque ahí figura la bandera 

SR. PRESIDENTE: Le llamo al orden, se- 

de Navarra ... 

ñor Añón. 

SR. ANON: Es cuestión de forma, señor 
Presidente. 

SR. PRESIDENTE: No es una cuestión de 
orden; por lo menos no es una cuestión de or- 
den interno. Tomamos muy buena nota sobre 
el envío, si es posible, del Acta. Tomamos buena 
nota y queda sobre la Mesa. 

¿Se aprueba el Acta, por favor? 

SR. ANON: A mí me parece, señor Presi- 

SR. PRESIDENTE: No tiene la palabra, se- 

(Los PARLAMENTARIOS ASIENTEN). 

SR. ARON: Pues que conste mi repulsa y 
mi protesta ... M i  protesta por no dqarme ha- 
blar ... 

SR. PRESIDENTE: No tiene la palabra, 
señor Añón, y le llamo al orden por segunda vez, 
según el Articulo 36. 

SR. ANON: No me convence, señor Presi- 
dente. 

dente., . 

ñor Añón. &e aprueba el Acta? 

SR. URRALBURU : Pido la pazabra. 

SR. PRESIDENTE: La tiene el señor Urral- 

SR. URRALBURU: E n  nombre del Grupo 
Parlamentario Socialista para que conste en Acta 
la protesta por la indisciplina continuada del 
señor Añón a requerimiento de la Presidencia. 

SR. BADOS: Se ha recibido en esta Secre- 
taría de la Presidencia del Parlamerzto Ford, un 
escrito de los Ayudantes Técnicos Sanitarios de 
la Diputación, comunicando al Parlamento su 
petición hecha a la Diputación para que reco- 
nozca el título de Ayudante Técnico Sanitario 
como Técnico de Grado Medio. 

SR. PRESIDENTE! : Seguidamente el Secre- 
tario, señor Bados, va a dar lectura al Dictamen 

buru. 

de la Cámara de Asuntos Municipales sobre el 
proyecto de Normas sobre Juntas de Veintena, 
Quincena y Oncena que corresponde al segundo 
punto del Orden del Día. 

(EL SECRETARIO CUARTO, SENOR BADOS, DA 

NORMA SOBRE JUNTAS DE VEINTENA, QUINCENA Y 

SR. PRESIDENTE: A tenor del Artículo 75, 
el Pleno debatirá, en primer lugar, las enmien- 
das a la totalidad y a continuación las enmien- 
das al articulado. 

Según el Artículo 76.1, en la discusión de 
cada enmienda u la totalidad, y tras la defensa 
de la m i m ,  se abrirá un turno a favor y un 
turno en contra de la enmienda, Según el punto 
2, en cada uno de dichos turnos podrán intervenir 
durante un plazo máximo de diez minutos un re- 
presentante de cada uno de los Grupos Parla- 
mentarios que lo soliciten. 

La Mesa ha decidido que en la defensa de 
las enmiendas a la totalidad, el tiempo máximo 
sea de diez minutos. Y en la defensa o no1 defen- 
sa en los turnos a favor o en contra, sea el tiem- 
po d i m 0  de cinco minutos. 

Tienen los señores Parlamentarios las en- 
miendas presentadas en el suplemento a1 núme- 
ro 81 del Boletín Oficial de Navarra, correspon- 
diente al día 4 de julio y ,  sobre todo, en el su- 
plemento al número 78, correspondiente al día 
27 de junio de 1979. 

Yo les ruego a ustedes que, dado el procedi- 
miento de urgencia, y los tiempos de estreno 
por los que corremos, sean lo más amplios, indul- 
gentes y generosos posible ante todos los deta- 
lles que no les satisfagan. 

Las enmiendas a la totalidad mantenidas son 
las presentadas por los Grupos: Herri Batasuna, 
Amaiur, y Casajús, del Grupo Mixto, Partido 
Nacionalista Vasco y ,  a título individual, por el 
señor Sorauren. 

Yo les ruego a todos los que defiendan las 
enmiendas, tanto a la totalidad como al articu- 
lado, que nos precisen, con claridad, dónde po- 
demos seguir el texto, ya que no es del todo 
claro. Que nos digan, por ejemplo, en qud nú- 
mero del Boletín están y ,  cuando sean breves, 
que nos las lean si es posible, para que podamos 
seguir con mayor claridad y seguridad el debate. 

Tiene la palabra, para defender la enmienda 
a la totalidad, el representante de Herri Bata 
suna. 

LEXXüRA AL DICTAMEN SOBRE EL PROYECrO DE 

ONCIENA.) 

SR. ALEMAN : Jaun andreuk, arratsaldeon. 
Nafarroako Boletin Ofizial delakoan 78 gn 

zenbakiaren osagarrian guk proiektuari egindako 
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aldaketa osoa, osotmnari egin diogun aldaketa, 
&or. Ez dut irakum'ko artikuloz artikulo, hala 
ere orain beraren defentsa bat eginen dut. 

Gure aran eta hem'etan ... 
(Señoras, señores, buenas tardes. 
En el número 78 del Boletín Oficial de Nava- 

rra aparece completas las enmiendas efectuadas 
por nosotros al proyecto, las enmiendas realiza- 
das a la totalidad. No voy a leerlas artículo por 
artículo, aun asi realizaré su defensa. 

En nuestros pueblos y valles ...) 

SR. PRESIDENTE: Por favor, señor Ale- 
mán. Yo me alegro mucho, y nos alegramos todos 
de oírle h u b h  en vascuence, pero todavia no 
somos bilingües, por desgracia, y usted lo sabe 
muy bien, y el otro día dijimos eso en la Cáma- 
ra de Asuntos Municipales. 

Sin entrar en el fondo del problema, yo le 
ruego, para evitar lo evitable, que, al menos, lo 
traduzca al castellano, por favor. 

Damua, euskeraz ez dute ulertden guztiok: 
Por desgracia, no entendemos todos el euskera. 

Señor Alemán, yo le ruego que atienda el 
requerimiento de la Presidencia. 

SR. ALEMAN: Uste dut, uste dut Parlamen- 
tua ez daitekeela gure hizkuntzaren zapaltzailea 
izan inola ere, neri bortxatzen nauzue erderaz 
hitzegin arazten badidazue, orduan nahiz eta 
asko sentitu garaia bada uste dut euskarari ofi- 
zialtasuna emateko ... 

(Creo, creo que el Parlamento no puede ser 
de ninguna manera aplastador de nuestra lengua, 
a mí me forzáis si me hacéis hablar en erdera, y 
así pues aun sintiéndolo mucho pues creo que es 
hora de darle oficialidad al euskera ...) 

SR. SAGREDO: Una cuestión de  urden, se- 
ñor Presidente, por favor. 

SR. PRESIDENTE: Por favor, señor Ale- 
mán, de nuevo, si no quiere que la Presidencia 
y la Mesa tengamos que retirarle lu palabra, que 
no queremos en absoluto ... 

(EL SENOR URRALSURU PIDE LA PALABRA.) 

SR. URRALBURU: Pido la palabra para 
una cuestión de orden. 

SR. PRESIDENTE: La tiene el señor Urral- 

SR. URRALBURU: Este Grupo Purkzmen- 
tario entiende que al señor Alemán le asiste el 
derecho a expresarse en la lengua que comidere 
oportuna y no duda de que el señor Alemán va 
a tener la gentileza de damos a conocer, después, 

bum. 

en castellano, a quienes tenemos la desgraciu de 
rw conocer el euskera. Pero creemos que le asis- 
te el derecho a hablar en la lengua que le pu- 
r e z a  oportuno. 

SR. PRESIDENTE: ¿Señor Sagredo, una 
westiól, de orden? 

SR. SAGREDO: Sí, para una cuestión de or- 
den también. 

Nosotros entendemos que si, posteriormente, 
se va a hacer la traducción al castellano de la 
intervención del señor Alemán, podemos escu- 
chur ambas versiones, pero, en caso contrario 
creemos que no puede seguir con su interven- 
ción porque, en definitiva, en estos momentos, 
la mayorh de los Parlamentarios que están aquí 
no entienden el euskera y por lo tanto y siendo 
el idioma hoy por hoy oficial el castellano, si no 
hay una doble versión, debe ser el castellano la 
que utilice. 

SR. ALDECOA: Pido la palabra. 

SR. PRESIDENTE: ¿Para una cuestidn de 
orden también, señor Aldecoa? 

SR. ALDECOA: Cuestión de orden, sí 
Creo que se ha excedido el señor Sagredo en 

su apreciación de que el i d i o m  oficial es el 
castellano únicamente. Creo que el señor Alenuin 
está dentro del Reglmento Interino de este Par- 
lamento Foral de Navarra, en el cual creo que 
no dice en absoluto que no se pueda expresar en 
euskara. En segundo lugar, creo recordar que la 
propia Constitucibn Española reconoce dentro 
de cada Comunidad Autónoma las lenguas co- 
rrespondientes como oficiales y creo haber oído 
en este Parlamento que Navarra tiene unas ca- 
racterísticas propias de Comunidad Autónoma 
ya; por lo tanto creo que estamos totalmente 
dentro del orden y creo que se debe dejar se- 
guir al señor Alemán expresándose en la lengua 
de los navarros. 

SR. PRESIDENTE : &eñor Viguria? 

SR. VIGURIA: A efectos prácticos, sin entrar 
en el fondo de la cuestión, ¿por qué no somete 
lu Presidencia a votación el idioma que a .todos 
nos iría mejor, sin entrar en la cuestión de si hay 
derecho o no hay derecho, que yo creo que sí 
lo puede tener, que lo tiene, pero es para que es- 
t o  no se haga eterno? Es una propuesta que hago, 
que se someta a votación. 

SR. PRESIDENTE : YO simpiemente vuelvo 
a repetir lo que he dicho. Que sin entrar en el 
fondo, para evitar lo evitable, he pedido solamen- 
te al Sr. Alemán lo que le he pedido. 
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Puede proseguir el Sr. Alemán. 

$R. ALEMAN ; Jarraituko natzaizue, uste 
dut nere eskubide osoan nagoela euskeraz hitze- 
gitean eta gainera garaia dela, berriro diot garaia 
dela, noizbait gure hizkuntza instituzioetara aile- 
ga dadin denbora eskoz izan gara zapalduak eta 
oraindik ere zapaldu nahi gaituzte. 

Gure aran eta herrietan denboran zehar izan 
diren erakunde harrikoi edo demokratiokoak ber- 
piztea eta herreskuratzea gure eginkizun bat da. 

Eta ex bakarrik gure lehena eta historioaren 
adierazpide direlako, baizik eta baita ere bitar- 
teko edo bide egoki izan daitezkelako gaurko bi- 
zimodua eratzeko eta tajutzeko. 

Batzarrea izan da betidanik oinarrizko bitar- 
tekoa herriaren prirtizipaziorako, herriak parte 
har dezan edo eta esku izan dezan. 

Batzarreak jende gehiena beti ekarrarazi izan 
du, eta butez ere gaia garrantzitsua denean inork, 
ez duela hutsik eginen ziurtasun osoa izan deza- 
kegu. Inork sozwlogikoki esan daitekeen neu- 
rrian. 

Oraingo demokrazia errepresentatibo mota 
hauetan, herriak behin bakarrik, bere botoa edo 
boza ematerakoan, fiskalizatzen edo kontrolatzon 
gaitu instituzioetako gizasemeok. Dieniokrazia 
partizipatibo batean ordea, eta gure batzarreak 
horrixe dira, fiskalizazio beharrezko hori denbora 
guzian aehar egiten da. 

Gainera batzarrea eta bere ondoria diren bu- 
ruzagi, kargodun eta batzordeak gaurko egoera 
sozio-ekonamiko eta demografikoari egoki datoz- 
kio. @ola defenda edo zaindu hobeki hauzo el- 
karteen lana eta etorkizuna gure herri eta hirie- 
tako hauzoetan batzarre edo kontzejoak sortuta 
baino? iEz aha1 litzdeke erakunde egokia izanen 
Donibane, Motxuelo edo hlilagrosa, Sanduzelai, 
Errotxapea edo Txantreareko batzarre edo gon- 
tzejo bata? Komunalak zain ditzagun eta gogoan 
izanez oraingoz hain defentsa juridiko gutxikoak 
direla, batzarre eta batzordeak dira biderikk one- 
nu. Hauzolana, gaur ere hain bizia dagoen eta 
hain begarrezkoa den gure instituzio hori batza- 
vean  oinarritu beharrezkoa da. 

Batzarrea, asanblada bestaldetik langileriaren 
bitartekorik egokiena da, bere batasuna lortzeko, 
bere borrokak bultzatzeko bere kluse intere- 
sak defendatzeko. Eta hori ez da bakarrik lante- 
gian gertatzen baizik eta baita era herri mai- 
lan, hauzo mailan. 

Herriaren geroan sozialismoa ikusten dugu- 
nok langiloriaren bitarteko hori bizkortu nahia 
dugu, herriaren, herri osoaren bide delako, herri 
zabalaren herri xehearen, Euskal Herriaren in- 
teresan defendatzeko bide delako. 

Guk batzarreak proposatzen ditugu batzor- 

. 

deak izanen diren herrietarako ere, ex baitzaigu 
egoki iduritzen ordezkari batzuk beste ordezkari 
hatzuen bitartez fiskalizatuak izan daitezen. He- 
rriak behar ditu kontrolatu, herriak fiskalizatu, 
herriak errebokatu ere beharrezko denean. Horre- 
gatik batzordeak ere kontrolatuak izan daitezen 
horra batzarreak. 

Hemezortzi urtez gorako herritar guztiek par- 
t e  har dezakete berhaietan eta batnarretarako 
deia, hartan aukeratua izan den buruzagiak egin 
dezake, baita ordea herritarren ehunendako bos- 
tek eskatuta ere. 

500-dik beherako kontzejuetan batzarren 
aginduak buruzagiak beteko lituzko eta bostehun- 
dik goragokoetan berriz, batzordeak. Hamaika- 
koak, hamabostetoak edo hogeikoak biztanleen 
ar ab era. 

U& letan egoki zaien batzordeetaz gainera 
batzarreari leku ematen diogu ez bakarrik fiska- 
lizatzeko, baizik eta baita ere herritar guztiek 
parte hartzeko bidea izan dezaten. 

(Continuaré pues, creo que me encuentro en 
mi perfecto derecho de  hablar en euskara y ade- 
más creo que ya es hora, y digo nuevamente que 
ya es hora de que alguna vez llegue nuestro idio- 
ma a las Instituciones oficiales ya que durante 
muchos tiempos hemos estado aplastados y toda- 
via lo seguimos estando. 

Es una de nuestras tareas el revivir y reivindi- 
car las organizaciones democráticas que a lo lar- 
go d e  los tiempos han existido en nuestros me- 
blos y valles. 

Y no solamente porque son nuestrus raices y 
nos enseñan el camino de la historia, sino que 
también pueden ser el medio más idóneo para 
organizar la vida de  hoy. 

Desde antaño ha sido el batzarre el medio 
natural empleado por el pueblo para su partici- 
pacióli, a fin d e  que el pueblo tome parte o ten- 
ga derecho. 

E1 batzarre ha reunido al mayor número de  gen- 
tes, y especialmente cuando ha existido un tema 
de  importancia creemos que no hay nadie que 
se abstenga de  acudir. Nadie en la medida que 
pueda llamarse sociológica. 

En estos inicios de una democracia represen- 
tativa el pueblo solamente una vez, al darnos su 
voto nos controla o fiscaliza a los hombres de 
las Instituciones solamente una vez. En  cambio 
en una democracia participativa, y eso es lo que 
son nuestros batzarres, esa necesmia fiscalización 
se da a lo largo de  todo el mandato. 

Además en la actual situación socioeconómica 
y demográfica el batzarre y los cargos que son 
consecuencia de  los misnios son los más idóneos. 
&ómo se pueden defender mejor y cuidar mejor 
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los trabajos de las asociaciones de vecinos y su 
porvenir sino creando los concejos o batzarres de 
barrio?  NO seríu la mejor organización la de los 
batzarres o concejos de la San Juan, Mochue- 
lo o Milogrosa, Sanducelay, Rochapea o Chan- 
trea? Defendamos los comunales, teniendo en 
cuenta c u m  pequeña defensa juridica tienen en 
la actualidad, creemos que los batzarres y juntas 
serían el mejor camino. El trabajo entre vecinos 
(en común), que hoy todavía se encuentra tan 
vivo y es tan necesario creemos que seriu necesa- 
rio reforzarlo y cimentarlo en los batzarres. 

Por otra parte el batzarre es el mejor medio 
qua tienen los trabajadores para lograr su unidad, 
para organizar su l u c k ,  y para defender sus in- 
tereses de clase. Y eso no solamente ocurre en 
l m  fábricas, sino también a nivel de barrio y a 
nivel de pueblo. 

Los que vemos en el socialismo el porvenir 
de nuestro pueblo, queremos defender ese medio 
que tienen los trabajadores porque es el medio 
de todo el pueblo, del gran pueblo, del pueblo 
humilde, porque es el camino de defender los in- 
tereses de Euskal-Herria. 

Tmnbién proponemos los batzarres para aque- 
llos pueblos que puedan crearse, pues no ms pa-  
rece adecuado que unos administradores estén 
controlados por otros. Es el pueblo quien debe 
controlarlos, el pueblo fiscalizarlos, y también el 
pueblo revocarlos cuando sea preciso. De aquí 
que los Consejos s e m  controlados, por ello los 
batzarres. 

Que todos aquellos habitantes del pueblo 
cuya edad sea superior a los diez y ocho alios to- 
men parte en los mismos y tengan derecho a ser 
convocados al batzarre, y el Jefe nombrado en 
la misma puede decidir, y lo mismo en aquellos 
concejos de menos de 500 personas el jefe debe 
cumplir las decisiones tomadas en el batzarre, y 
en aquellos superior a 500 el Consejo. Y de la 
misma manera se efectuaran con las oncenas, 
quincenas y veintenas, según sean el número de 
habitantes. 

En los Ayuntamientos a parte de los Conce- 
jos necesmios les damos su puesto también a 
los batzarres y no sólo para fiscalizarles sino para 
que tomen parte todos los habitantes del pueblo). 

SR. PRESIDENTE: Ha pasado la hora, se- 

SR. ALEMAN : Ex noa erderaz itzulpenik 
emcrtera, bainan eskatuko dut berriro ere lehen- 
go egunean bezala garaia dela euskararen of izial- 
tasuna lortzeko gure instituzioetan ere bai, or- 
duun itzultulile ofiziahk mkatzen ditugu, ber 
denborako itzultzaile ofizialak. 

( N o  voy a traducir al erdera, pero voy a pedir 

ñor Alemán. 

como lo hice el primer día que ya es hora de con- 
seguir la oficialidad del euskara y también en 
nuestras instituciones, y por ello pedimos traduc- 
tores oficiales, traductores oficiales para cuando 
seo necesario). 

SR. ANTORANA : Por favor. 

SR. PRESIDENTE : SE, señor Antoñana. 

SR. ANTORANA: Aunque se lo voy a pasar 
por escrito, agradecería que, para la próxima 
vez, y sintiendo mucho no haber podido enten- 
der al señor Alemán por la desgracia de no cono- 
cer los navarros el euskera, la lengua d e  los na- 
varros, precisamente la lengua de los navarros, 
ruega el Grupo Amaiur a la Presidencia y a la 
Mesa Interina que, de ahora en adelante, se colo- 
que un traductor simultáneo. 

SR. PRESIDENTE : L e  agradeceré, señor 
Antoñana, lo pase reglamentariamente a la Mesa 
Interina. 

A mí me hubiera gustQdo haber sabido todo 
esto antes, para haber, de algún modo, intentado 
entendernos entre todos. Vuelvo a repetir que, 
sin entrar en el problema de fondo, la Mesa en- 
tiende que los señores Parlamentarios tienen de- 
recho a entender lo que se dice y por eso yo 
rogaba al señor Alemán que, después de expre- 
sarse en euskera, tradujera al castellano o habla- 
ra en castellano. Creo que la Asamblea enten- 
derá que la petición del Presidente era totalmen- 
te correcta y que no perjudicaba ni lesionaba a 
nadie. 

Comienzan los turnos a favor y turnos en 
contra de la enmienda a la totalidad presentada 
por el Grupo Herri Batasuna, que los señores Par- 
lamentarios la tienen en el suplemento número 
78 correspondiente al día 27 de junio del Bole- 
tín Oficial de Navarra. 

&eñor Sagredo, una cuestión de orden otra 
vez? 

SR. SAGREDO: No, no; es para un turno en 
contra pero desde aquí mismo porque ... 

SR. PRESIDENTE : Pero primero los turnos 
a favor, si hay alguno. dAlguno va a utilizar el 
turno a favor? (PAUSA). Algún grupo Parlamen- 
tario, que no sea Herri Batasuna, por supuesto ... 
(PAUSA). Nadie. dPara el turno en contra? dDes- 
de ahí prefiere hablar el señor Sagredo? 

SR. SAGREDO: V a  a ser muy corto. 

SR. PRESIDENTE : De acuerdo, señor So- 
gredo. 

SR. SAGREDO: Simplemente decir que 
nosotros rechazamos esta enmienda, si:% etrircir 
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en el fondo de la misma, porque ignorarnos si lo 
que ha defendido el señor Alemán es preciua- 
mente lo que se publica en el Boletín Oficitii! !) 
por lo tanto, en esa duda, no tenernos atro re- 
medio que rechazar tajantemente la enmienda, 
senciliamcnte por un desconocimiento del asunto. 

SR. PRESIDENTE: A esta clase de conse- 
cuencios me lefería yo cuando quería antes evi- 
tar lo evitable. 

<Hay algún otro turno en contra? Ningún tur- 
no en contra. 

Pasamos entonces -por favor, señores Ye- 
cretorios, tomen nota de la votación- a votar 
la enmienda a la totalidad, presentada por el 
Grupo Parlamentario Herri Batasuna. 

<Señores que dicen sí? (PAUSA). Pueden sen- 
tarse. 

6Señores que dicen no? (PAUSA). Pueden sen- 
tarse. 

<Señores que se abstienen? (PAUSA). Como ven 
usttides el sistema no es precisamente electró- 
nico. 

El señor Secretario va a leer el resultado. 

SR. BADOS: El resultado es el siguiezte: 
Síes 13; nóes 43; y abstenciones 6. 

SR. PRESIDENTE: Queda por tanto recha- 
zada la enmienda a la totalidad presentada por 
el Grupo Parlamentario Herri Batasuna. 

El representante del Grupo Parlamentario 
Amaiur y el representante del Grupo Mixto se- 
ñor Casaiús tienen la palabra para defender la 
enmienda a la totalidad presentada por este Gru- 
po I/  or este señor Parlamentario. 

Tiene diez minutos como máximo. 

SR. OLITE: Buenas tardes. Vamos a hacer 
sólo una defensa de la enmienda a la totalidad 
presentada por ... Me refiero a que no vamos 
a intervenir más que uno, voy a hacerlo yo y la 
enmienda está presentada por el Grupo Amaiur 
y Casa+ del Grupo Mixto. 

SR. PRESIDENTE: Señor Olite, si es tan 
amable de decirnos en qué página está en el 
Boletín. 

SR. OLITE: Perdón. No he traído yo el Bo- 
letín.. . 

SR. PRESIDENTE: En la página 4 del Bo- 
letín, suplemento al número 78 del 27 de junio 
de 1979. 

SR. OLITE: Bien. Nosotros, en este momen- 
to posibuemente estaríamos en mejor disposi- 
ción.. . 

SR. PRESIDENTE : Perdón. Página dos. 

SR. OLITE: Bien. A ver si ya' empiezo. Que 
en este momento -d igo-  nosotros estaríamos 
en disposición de hacer una reglamentación SO- 

bre Juntas de Veintena y Concejos, no cabe du- 
da, mucho mejor que la que habíumos presenta- 
do. Esto es fruto de que como a todos -entien- 
do yo- nos enriquece el debate y sobre todo 
cl debate que hemos llevado en la Comisión, en 
la Cámara de Asuntos Municipales. Por eso des- 
de aquí reconoceríamos que, de ninguna manera, 
era perfecta nuestra ... no nuestras posiciones sino 
nuestro planteamiento y la forma sobre todo en 
que está presentada nuestra enmienda a la to- 
talidad. 

Salvando esto, las íizferencias que nosotros 
vemos y que nos han hecho votar en contra deb 
Dictamen en la Comisión son, por una parte, 
por acuerda de la mayoría quedan suspendidas 
las Juntas, se emplaza a la Diputación Foral de 
que para el 30 de septiembre envíe al Parlamen- 
to Foral un proyecto de norma sobre este asunto 
y pasan los atribuciones de estas Juntas a 10s 
Aquntumientos que deberán tomar los acuerdos 
por las dos terceras partes del Pleno. Nuestra 
posición ante todo es de que las Juntas Vecina- 
les, las ]untas hasta ahora llamadas de Quincena, 
Veintena y Oncena, de los Ayuntamientos, nos- 
otros las pasábamos a llamar Juntas Vecinales y 
serían compuestas por los miembros del Ayun- 
tcmiento más un número de Vocales vecinos igud 
al propio Ayuntamiento más uno. Las competen- 
cias serían las mismas por ahora, no planteába- 
mos ninguna cosa nueva y el razonamiento para 
esto es muy simple. Nosotros no entendemos có- 
mo se dice, por una parte, de que hoy no son 
válidas, de que de alguna manera existiendo tos 
ayuntamientos democráticos sería formar un 
ayuntamiento paralelo y ,  por lo tanto dice que 
no se quitan pero se suspenden provisionalmen- 
te. Se dice, efectivamente, que para pasar una 
elección de esto seria necesario unas normas, 
seria necesafio unas consultas, sería necesario 
una serie de cosas y que, por lo tanto no se pue- 
de prejuzgar su futuro y que se suspenden -in- 
sisto-. 

Nosotros no podemos quitarlas -no nos ca- 
be la menor duda- y queremos que como Cá- 
mara Legislcrtiva lo que si podemos es y debe- 
mos democratizar su elección, composición y 
funcionamiento. Creemos que ademáa esto no 
es ningún problema y no entendemos cómo, 
cuando se hace una regla, una norma de elec- 
ción sin más, de elección, composición de mo- 
crática, lo m& democrática que se ha podido 
sacar adelante para los Concejos, porque se con- 
sidera que es urgente su constitución, no se pue- 
da hacer lo mismo con bs Juntas de Veintena, 
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Oncena y Quincena de los Ayuntamiento. No en- 
tendemos por qué. 

Nosotros con ello no estamos prejuzgando na- 
da, creemos. Lo único que estamos haciendo es 
reconocer las juntas que están ahí, que nos- 
otros no las ponemos de nuevo, no deci- 
mos que van a ser de otra forma, que van 
a ser otra cosa, sino que es algo muy propio de 
la Administración Municipal de Navarra, y por 
ello creemos que nuestra posición es muy co- 
herente por una parte democratizando las Juntas 
y por otra parte respetando el Derecho Adminis- 
trativo de Navarra. 

El que para nosotros la suspensión, o sea, el 
que los Ayuntamientos se puedan hacer cargo 
de los poderes o de las... - c ó m o  decir, perdón- 
de las competencias -gracias- que hasta ahora 
tenían las Juntas, pues supone un grave peligro. 
Creemos que es un peligro que en este momento 
los Aguntamientos se hagan cargo de eso, aun- 
que sea limitándoles o poniendo la condición 
de las dos terceras partes de acuerdo, de votos. 
Creemos no es peligroso porque es un precedente 
que no ha existido en Navarra hastcr ahora, el 
que los Ayuntamientos funcionen por su cuenta, 
sin ningún ente fbcalizador y que conste - p o r  
nuestra parte- de que los que están arrebatando 
en este momento un derecho al pueblo navarro, 
son los que deciden suspender estas Juntas, aun- 
que sea temporalmente y nosotros insistimos que 
nuestra posición es democrática y respetuosa con 
las antiguas Leyes de Navarra. 

Por supuesto, cuando ya en la Comisión este 
primer punto salió adelante, quedando suspendi- 
das las Juntas, una buena parte de nuestra en- 
mienda quedaba ya sin ningún sentido y no me- 
recía la pena entrar en debate. Entonces, pasando 
ya a cómo se regulaban los Concejos, la elección, 
aquí tendríamos que discutir también una norma, 
sin embargo no se plantea esto y se va simple- 
mente y sencillamente a hacer una normativa 
muy sencilla de elección en la que, en algunas 
cuestiones estamos de acuerdo y en otras no. 
Pero, en general, pues se va sólo a esto y nos 
limitarnos a esto, y sin embargo sabemos que, 
efectivamente, también en los Concejos había 
mucho que hablar, habría que regular sus com- 
petencius, que la realidad actual de Navarra no 
es la misma que hace un montón de años y -efec- 
tivamente- habríu que hablar mucho de esto. 
Y ahí está el RAM, que habrá que meter la mano 
de arriba a abajo. 

Entonces, en este sentido, teníamos el primer 
problema que eru con los Concejos Abiertos. Por 
mayoría de la Cámura también se quedó en 250, 
sin embargo nuestra posición también era de 
SOO, y es claro porque nosotros defendíumos el 
derecho a la participación libre de todos los ve- 
cinos y ,  simplemente, con el criterio de que, por 

una parte, sea la participación directa la mayor 
posible, siempre que sea operativo. Entonces nos- 
otros consideramos dada nuestra práctica además, 
de que, husta pueblos de 500 habitantes puede 
ser operativo, puede no ser ningún tumulto -co- 
mo se suele decir- ni ninguncr masa que no se 
puede entender. 

Por otra parte hubiéramos accedido, incluso, 
a que se hubiera quedado en 250 siempre y cuan- 
do se hubiera dejado alguna puerta abierta en 
el sentido de que las Juntas de Quincena, Vein- 
tena y Oncena que se elegirían a partir de esos 
250, de acuerdo y a  con el Dictamen, tendrían 
posibilidad de hacer una ordenanxu propia, en 
la que se recogería la posibilidad de que, en de- 
terminados pueblos, donde así lo consideraran 
estas Juntas, podrían mediante un mecanismo 
que ellos articularan, podría ser un referéndum, 
plantear el funcionamiento en Concejo Abierto 
o batzme.  Esto tampoco se aceptaba y esta era 
nuestra posición. , 

Luego otro punto que tampoco esta%amos 
de acuerdo y que también lo planteamos noso- 
tros diferente, era la elección de Presidente en 
esos propios Concejos Abiertos y también en las 
Juntas. Era que, mientras se plantea, que se ha- 
ría en dos elecciones separadas y ,  por el mismo 
criterio, noso&os planteábmos que sería una 
sola elección con lo que podrían estar represen- 
tados, al menos en la Vicepresidencia, las mino- 
rías de ese pueblo que se rige por Concejo Abier- 
to o de ese pueblo que se rige por una Junta. 

Y en cuanto a la presentación de candidatos, 
también consideramos que h q  restricciones y 
nosotros planteábamos un criterio mucho mús 
abierto. Se habla de que tiene que ser partido 
reconocido legalmente por la actual Legislación 
y tal, se habla de condicionar la presentación de 
un vecino cualquiera a nivel personal a que ten- 
ga que recoger el cinco por ciento de las firmas 
o de alguna manera, el consentimiento del cinco 
por ciento de los vecinos para presentarse. Nos- 
otros éramos mucho mcis abiertos en esto. 

Entonces, sin más, queda exponer un poco 
cuáles eran nuestros criterios y cuál ha sido com- 
parando con el Dictamen que ha salido de la 
Mesa. Nos vimos obligados a votar en contra 
porque en cuestiones fundamentales y sobre todo 
en el primer punto veíamos que había diferencias 
grande.s, que condicionaban el resto. 

Entonces, yo no sé, voy a hacer una consulta 
a la Mesa, yo no sé si es posible el que ya una 
vez expuestos los criterios de cuál es nuestro 
planteamiento, no sé si es posible, el deiar esto 
así, zanjado ya, el retirar, de alguna manera, me 
refiero retirar a no pasar ahora a debate nuestra 
enmienda como tal y a no pasar a votación, no 
sé si es posible, ya digo, es una consulta y si sería 
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posible nosotros aceptaríamos con que esto se 
quedara así: por una parte por abreviar el Pleno 
y por otra parte y fundamentalmente por lo que 
he dicho: Que estaríamos en disposición de ha- 
cer las cosas mucho mejor, que sabemos o que 
admitimos que la Norma que ha salido -y ade- 
más hemos estado presentes para que m’ fuera 
y en ese sentido creo que de alguna f o r m  he- 
mos condicionado- sea muy provisional, se han 
marcado unas fechas y que reconocemos que, 
efectivamente, el debate serio en este sentido VCJ 
a comenzar a partir de octubre o a mitades de 
septiembre, tanto ya con la elaboración de las 
Normas para las Juntas como las competencia6 
de Concejos, como cualquier otra materia que 
está regulada hoy en el RAMN y que tendremos 
que entrar a cambiar. 

Entonces nosotroe no renunciamos a nada, 
estm son nuestras posiciones, pero somos cons- 
cientes de que hoy no sería, no lleva a ninguna 
pnrte estar aquí mucho rato debatiendo esto, va 
a salir, dadas las posiciones que hay, el debate 
adelante en la Cámara, yo estoy completamente 
seguro, y simplemente por estos razones pediría- 
mos que, si es posible, se haga esto. 

SR. PRESIDiENTE : La Mesa cree, señor Oli- 
te, que es perfectamente posible, y nos mostra- 
mos mu!! agradecidos con el señor Olite, Presi- 
dente además de la Cámara de Asuntos Munici- 
pales, que sabe lo que se lleva entre manos. 

Toca el turno ahora al representante del Par- 
tido Nacionalista Vasco en el Parlamento Foral 
de Navarra para defender la enmienda a la to- 
talidad. 

SR. UNCITI : Señores Parlamentarios. El 
Grupo Parlamentrrrio del partido Nacionalista 
Vasco ha establecido una enmienda al Dictamen 
en cuanto a la totalidad, no por aquellos puntos 
en los cuales el Dictamen ha recogido nuestros 
puntos de vista, sino precisamente porque esti- 
mamos que el Dictamen se ha quedado muy cor- 
to  con arreglo a lo que en realidad podía haber 
sido. 

En realidad el Dictamen empieza por una 
cosa que, sencillamente, a nosotros nos ha mo- 
lestado un poco: ”se suspenden”, cuando esto 
podía haber sido, simplemente, una disposición 
transitoria, se plantea casi como el nudo gordiano 
de la disposición. En realidad suspender las Jun- 
tas de Veintena, Quincena y Oncena, ni siquiera 
se debía haber hecho puramente de una manera 
transitoria, por cuanto que son Instituciones na- 
varras a través d e  las cuales se puede filtrar per- 
fectamente una regulación del Derecho, una 
regulación Foral, tal como lo sentimos nosotros, 
de los Municipios. S i  nosotros tuviésemos la PO- 
sibilidad de regular los Municipios, perfectamen- 
te; pero esto es objeto de la Ley de Régimen 

Local. Entonces no nos queda más que una vía 
posible y esta vía posible es a través de estas 
Juntas Municipales o a través de estas Juntas de 
VQintena, Quincena y Oncena. Por eso decimos 
que eliminm, suspenderlas, creemos que sería 
un error y nosotros no podemos ser los que lo 
hagamos, porque sencillamente, desde esta Cá- 
mara, no podemos demoler una Institución Foral. 

Decimos, por otra parte, que también no es- 
tamos conformes con el Dictamen por otra razón 
fundamental. La Junta del Vaille de Baztán, la 
Junta del Valle de Aézcoa, lai Junta del Valle Sa- 
lazar debían ser insinuadas en este Dictamen, 
porque precisamente no sabemos, parece como 
que eliminamos su justificación si no estaría sus- 
tentada por una costumbre inveterada. Creo que 
una alusión a estas Juntas las confortaría. 

Y entonces, haciendo este pequeño preámbu- 
lo, voy a pasar, sencillamente, a esbozar en poem 
palabras, lo que nosotros entendíamos y cómo 
configurábamos la organización o, mejor dicho, 
la elección, porque no nos metemos para nada 
en las competencias. Sencillamente esbozamos, 
única y exclusivamente, cómo se debían elegir, 
manteniendo y traspasando a estas Juntas las 
competencias que anteriormente tenían las Jun- 
tas de Veintena, Quincena y Oncena y única y 
exclusivamente haciendo un cosa: democratizar, 
es decir, a partir de los 18 años se vota, se inte- 
gra, no pedíamos otro requisito, pero las fun- 
ciones las dejábamos sin tocar. 

Entonces paso a exponer, brevemente, tal eo- 
rno nosotros entendíamos. 

E n  primer lugar: Concejos. Los Concejos me- 
nores de 250 habitantes se regularían por el bat- 
zarre o Concejo Abierto. 

Los Concejos superiores a 250 habitantes, que 
tuviesen y a  una tradición de regulación por bat- 
zarre, se respetada. 

Por el contrario aquellos otros que no tuvie- 
sen esa tradición, sin embargo se establecería 
una Junta de Oncena de 250 a SOO; una Junta 
de Quincena de 500 a 1.ooO; y una Junta de 
Veintena a partir de 1.OOO habitaintes. 

Sin embargo, con relación a la Oncena, en 
aquellas Oncenas que estuviese y estimasen opm- 
tuno hacer por medio de referéndum una cons- 
titución del batzarre, entonces se podría modifi- 
car y entonces la Oncenn pasaría a ser como la 
Cámara o como se quiere decir la Junta, la Junta 
Permanente del batzarre. Esto en cuanto D los 
Concejos. 

Entonces en los Ayuntamientos nos encontra- 
rnos con que existen estas tres clases de Ayunta- 
mientos en Navarra: Ayuntamientos Simples 
constituidos por un solo Ayuntamiento; Ayunta- 
mientos Compuestos constituidos por un conglo- 
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merado de Concejos y luego hablaremos de las 
Juntas Generales y a ellas me referiré finalmente. 

Con relación a los Ayuntamientos Simples en- 
tonces el Reglamento de Administración Muni- 
cipal de Navorra habla de un organismo de con- 
trol que son las Juntas de Veintena, Quincena y 
Obcena. Nosotros estimamos que las Juntas de 
Veintena, Quincena y Oncena deben establecer- 
se para los Concejos, porque son las que 108 
gobiernan, las Juntas que gobiernan, y no tienen 
con relación a estas otras Juntas de Veintena, 
Quincena y Oncena que se establecen en los 
Ayuntamientos otro anexo y otro paralelismo más 
que el puramente idiomático. Se les llama lo 
mismo pero son distintas. En lo uno son Juntas 
que gobiernan, en los Ayuntamientos son, por el 
contrario, Juntas de Control. Entonces por eso es- 
tablecíamos nosotros que sería mejor hablar en 
este segundo caso de Juntas Vecinales. Las Jun- 
tas Vecinales las establecíamos de la siguiente 
manera: Constituirán las Juntas Vecinales los 
miembros del Ayuntamiento y después un nú- 
mero igual al del Ayuntamiento más uno y todo 
ello constituiría las Juntos Vecinales de aquel 
Ayuntamiento, o sea, primero el Ayuntamiento, 
los Concejales y en segundo lugar vecinos en 
número igual a los del Ayuntamiento más uno. 

En los Ayuntamientos Compuestos, constitui- 
dos por varios Concejos, establecíamos lo siguen- 
te: Primero. La Junta Vecinal estaría constitui- 
da por los Concejales de los Ayuntamientos y 
en segundo lugar la constituirían, esta Junta Ve-  
cinal, un conjunto de vecinos que, al menos, tu- 
viese un representante por cada Concejo. 

En realidad esta era, poco más o menos, muy 
esquemáticamente dicha, la organización que 
establecemos en nuestra enmienda. Creemos que 
con ello, efectivamente, está mejor, no hay por 
qué eliminar -y volvemos a lo mismo- no hay 
por qué eliminar las Juntas de Veintena, Oncena 
y Quincena, pero sobre todo si creemos y regu- 
lábamos -o por lo menos establecíamos- la mo- 
nera de las Juntas Generales, es decir, existen 
aquellas Juntas Generales constituidas por varios 
Ayuntamientos, por ejemplo Valle Baztán, Valle 
de Salmar, etc. y entonces establecíamos un pro- 
cedimiento que constituyen las Juntas Vecinales, 
la constituirían la tercera parte estricta de las 
Juntas Vecinales que constituyan cada uno de 
los Ayuntamientos. 

Finalmente esbozábamos la posibilidad de que 
las elecciones se practicasen en aquellos munici- 
pios superiores a 1O.OOO habitantes, estableciendo 
unos distritos municipales previamente y en los 
municipios inferiores a 1O.OOO habitantes esta- 
blecíamos que se estableciese lo mismo, que los 
distritos electorales coincidiesen con los distritos 

municipales, tal como existen hoy los distritos 
electorales, existirían los distritos municipales. 

Esta es pues, la enmienda, que sometemos a 
la votación de ustedes porque sinceramente cree- 
mos que existe bastante discrepancia con rela- 
ción al Dictamen LJ sinceramente la creemos que 
es mejor la nuestra. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Unciti. 
Abrimos ahora un turno a favor por si algún 
Grupo Parlamentario quiere defender la enmien- 
da del Partido Nacionalista Vasco y un turno en 
contra. &eñor Astráin? dSeñor Uwalburu? Cinco 
minutos como máximo. 

SR. ASTRAIN: Señor Presidente, señora y 
señores Diputados, perdón, Parlamentarios. 

Establecida la cortesía parlamentaria y el 
diálogo, no quiero salirme de este cauce, que se 
ha abierto ya  por los anteriores intervinientes y 
por tanto en honor de esto cortesía lo primero 
que creo que debemos hacer es rebatir o por lo 
menos oponer nuestras razones a las presentadas 
por el portavoz del Partido Nacionalista Vasco. 

Yo  quería aclarar una cosa concreta. No esta- 
mos en este momento, cuando estamos suspen- 
diendo funciones de las Juntas de Oncena, Quin- 
cena y Veintena, en absoluto atacando una Ins- 
titución Foral. Es más y el señor Unciti sabe per- 
fectamente que en el debate de la Cámara d0 
Asuntos Municipales, se introdujo un matiz para 
que esto quedase absolutamente a solvo, el no 
ataque a las competencias, al funcionamiento a 
la institución de las Juntas que fue, el matizar en 
el artículo primero, que la suspensión se referia 
a las actuales Juntas. Ese "actuales Juntas" que& 
dar un matiz clarísimo de transitoriedad, de ms- 
pensión en transitoriedad y de no ataque a una 
Institución que ya debatiremos en su momento el 
tema, pero que naturalmente creemos que debe 
pervivir. 

Por tanto, señor Unciti, yo le rogaría que tu- 
viesen tranquilidad en este aspecto porque creo 
que no es, en absoluto, en absoluto intención de 
esta Cámara, de ninguno de los componentes 
de esta Cámara el llegar a atacar a esta Institu- 
ción Foral. 

Por supuesto en la organización que pwsenta- 
ba el Partido Nacionallista Vasco en su enmien- 
da, no se tocaban las competencias, en eso está 
de acuerdo en este momento con el Proyecto, 
pero introducia un matiz, concretamente en las 
Juntos de Oncena que él lo ha explicado perfec- 
tamente y era posibilidad de acceder a Concejo 
Abierto. 

También quiero entrar, apuntar un tema, que 
aquí también se ha aludido, es aquellos Conce- 
jos de más de 250 habitantes y que actualmente 
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se rigen por Concejo Abierto. Entendimos en- 
tonces y lo discutimos en la Cámara, entendimos 
entonces que, esto, no estaba, en absoluto, en 
contradicción con la Norma que en ese momento 
estábamos debatiendo. Que si en Navawa, POT 
costumbre, incluso por costumbre contra Ley, 
existe un Concejo Abierto con una población de 
más de 250 habitantes, si es operativo, en la 
nueva reglamentación que estamos haciendo, por- 
que no olvidemos que estos 250 habitantes ac- 
tuales no se corresponden a los 250 cabezas de 
familia anteriores, pero si efectivamente, con el 
acceso de matpres de 18 años, con el acceso de 
una población a intervenir en el Concejo Abierto 
fuese operativo y por lo tanto tuviese función, na- 
turalmente que ese Concejo Abierto tendría ui- 
gencia por costumbre y por costumbre incluso 
contra Ley sería vigente en Navarra. Pero en lo 
que no estamos dispuestos, no estamos confor- 
mes, perdón, es a que ese Concejo Abierto que 
difícilmente va a ser operativo en muchos casos 
en 250 habitantes, ese Concejo Abierto lo vaya- 
mos a ampliar y lo ampliemos por un régimen, 
por un sistema de referéndum. No estamos en 
absoluto de muerdo porque creemos ya, en el 
fondo, que 250 habitantes es un niímero exce- 
sivamente grande para poder regirse sabiamente, 
normalmente, en un Concejo Abierto. 

Y es que esto nos lleva a nuestra tentación, 
a una vieja tentación, que es el a s m b l e h o ,  la 
vieja tentación de creer más democrático el asam- 
bleísmo que la democracin por representación. 
Y en esto tenemos que protestar, porque si, efec- 
tivamente, hemos demostrado y hemos admitido, 
en todo momento, el Dictamen, un Dictamen 
que v a í a  sustancialmente el proyecto de Normas 
que en su día mandó la Diputación, ha sido pre- 
cisamente y hemos mantenido en todo momento, 
lo hemos mantenido porque realmente tenemos 
una concepción que se plasma de alguna forma 
en la forma d e  elección porque no ha entrado en 
más temm, pero en la forma de elección se plas- 
n u  en un concepto democrático, no asambleario, 
que nosotros en todos los debates de la Comisión 
hemos rechazado. 

En cuanto a esa aportación de Juntas Vecina- 
les, yo le diría al Partido Nacionaiista Vasco que 
el tema es complejo, y el tema sabe que se ha 
estudiado en la Cámara de Asuntos Municipales, 
que realmente el procedimiento de urgencia en 
esto quizá nos haya jugado una mala pasada, 
porque el procedimiento de urgencia nos ha he- 
cho ir a caballo del tiempo y que realmente pue- 
de ser motivo de una reflexión y que creo yo 
que volverá a ser motivo de una reflexih, cuan- 
do las normas sean definitivas. 

En cuanto a los Distritos Municipales que el 
señor Unciti ha mencionado, yo diría exactamen- 
te lo mismo. Sabe que en el debate, cuando se 

debatió el problema de los Distritos Municipales, 
la posibilidad de los LXstritos Municipales para 
la elección de las Oncenas, Quincenas y Veinte- 
nas, se vio, prácticamente casi la imposibilidad 
de poderlos estructurar en el caso que fuesen 
convenientes y no nos decidimos realmente.. . 
(EL S J ~ ~ O R  PRESIDENTE HACE SONAR LA CAMPANI- 
LLA). Hago caso d e  la edvertencia del señor Pre- 
sidente y concluyo. Y no nos decidimos, efectiva- 
mente por el tema, porque efectivamente veía- 
mos una serie de problemas técnicos a resolver 
y que no habiamos tomado conciencia en el es- 
tudio. 

Estm son las razones de oposición. Las razo- 
izes de oposición a la enmienda, pero que no son 
de rechazo en absoluto total a las cosas que se 
han planteado en esta enmieda y que quedan 
emplazadas a una regulación más seria, más sen- 
sata, más tranquila, más reposada, de toda nues- 
tra Institución Foral. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Astráin. 
2El representante del Partido Socialista Obre- 

ro Español? 

SR. URRALBURU : Señor Presidente, señora 
y seiiores Parlamentarios. 

NOS parece obligado responder a la enmien- 
da a la totalidad que presenta el Grupo Naciona- 
lista Vasco, en el sentido de que es, quizá, la 
que mús pormenorizadamente y a nuestro enten- 
der, con mayor acierto, estudia el tema de las 
Juntas referidas a los Ayuntamientos. 

Nosotros queremos comenzar por decir, para 
qxe todo quede claro, que por la presente Nor- 
ma, por el Dictamen que ha hecho la Comisión 
de Asuntos Municipales, no quedan afectadas las 
Juntas Generales de los Valles aludidos por el se- 
ííor Unciti. Que las Juntas Generales de los Va- 
lles tendrán las competencias que actualmente 
tienen y la composición que actualmente tienen. 
Creemos que esta duda necesitaba ser despejada. 

En segundo lugar que creemos que el tema es 
precisamente de competencias, cosa que la en- 
mienda a la totalidad no entra en su estudio. 
Hay que regular las competencias que en el fu- 
turo van a tener, van a afectar a las Juntas, llama- 
das en la enmienda a la totalidad Juntas Vecina- 
les. Es decir, nosotros entendemos, por ejemplo, 
que el presupuesto tiene que ser aprobado, ex- 
clusivamente, por el Ayuntamiento. Que en todo 
caso tendrá que estudiarse, tendrán que regular- 
se canailes de participación pero que el régimen 
común, perdón, el régimen foral, no puede ser, 
en este sentido, más regresivo que lo que es ya 
el régimen común que reconoce soberanía a. los 
Ayuntamientos elegidos por sufragio universal, 
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para aprobar sus propios presupuestos. Es de- 
cir, que el tema que está en  estudio y por eso lo 
transitorio de esta norma es qué competencias 
van ai recibir en las Juntas Vecinales, en las lla- 
madas Juntas Vecinales o Juntas de Veintena, 
como se llaman en el RAMN. Y en segundo lugar 
y entrando y a  en lo concreto de la propuesta de 
modificación que hace el Partido Nacionalista 
Vasco, nosotros tenemos que decir que no sólo 
y a  afectando a las competencias, sino en cuanto 
a la regulación, para el día en que se regule, que- 
remos ya decir con antelación que estamos en 
contra que a un órgano elegido por sufragio uni- 
versal, como son los Ayuntamientos, le controle 
otro órgano de sufragio universal como se pro- 
pone de las Juntas Vecinales. Porque entendemos 
que se dark una grave contradicción en la vida 
municipal. 

La filosofíí histórica en Navarra de la perma- 
nencia de las Juntas de Veintena, Quincena y On- 
cena, era facilitar la participmión de los ciuda- 
danos en el control de los Ayuntamientos. Pero 
qué sucedería en el caso de que, eligiendo p o r  
sufragio universal Juntas de Oncena, Quincena o 
Veintenu, la composición de las Juntas fuera di- 
ferente a la realizada respecto a: la de los Ayun- 
tamientos, también realizada por sufragio univer- 
sal. Pues qua uno de los dos órganos estavía des- 
calificado y se debe entender que estaría desear 
lificado a aquel que hubíu sido elegido anterior- 
mente por el pueblo, es decir, que si las Juntas 
de Oncena, Quincena y Veintena, elegidas pos- 
teriormente ai lo que fueran elegidos los Ayunta- 
mientos, resultase que tenían otra composición, 
serían las que mejor representarían al municipio 
y no sólo habríu que trasladarles ya  las compe- 
tencias que actualmente tienen en el Reglamen- 
to de Administración Municipal, sino que habríu 
que constituirlas en Corporación, porque parecs 
evidente que la voluntad últimamente manifes- 
tada por el pueblo sea la voluntad que haya, en 
último caso, que respetar. Es decir, que nosotros 
entendemos que lo que históricamente han sig- 
nificado Ins Juntas, no puede en este momento 
regularse con carácter de elección por sufragio 
universal, porque podría traer esta inconsecuen- 
cia. Entendemos pues que, estando de acuerdo 
en alguna de las partes, sobre todo del artículo 
tercero en lo referente a los Concejos Abiertos 
que sí es un sistema de control del Ayuntamiento, 
estcrndo de acuerdo en que hay que llegar a una 
regulación pormenorizada de las Juntas Genera- 
rales de los Valles que desde luego, en este mo- 
mento, no se ven afectadas por la Norma, y en- 
tendiendo que lo que fundamenta; la existencia 
de las Juntas Vecinales referentes a los Ayunta- 
mientos Simples superiores a 250 habitantes es 
la garantía del control de los vecinos de u n  M u -  
nicipio desde el Ayuntamiento; lo que hay que 
garantizar y por tanto regulm pormenorizada- 

mente, son los candes de partz'cipación, no la 
sustitución de unos Ayuntamientos elegidos por 
sufragio universal, por unus Juntas también ele- 
gidas por sufragio universal, porque llevando 
esto al absurdo, podría suceder que alguien re- 
clamara que o los elegidos por sufragio univer- 
sal en Juntas Vecinales, les tuviera que contro- 
lar otra Junta Vecinal o de otro número que 
fuera elegido también por sufragio universal y 
an' podríamos llevar la cadena hasta el final. Es 
decir que en definitiva, <quién puede garantizar 
que se controle al último controlador elegido 
por sufragio universal? 

Entendemos pues que esto encierra una gra- 
ve contrrrdicción y que nos obliga, por lo tanto, 
a rechazar el voto o la enmienda a la totalidad. 

SR. PRESIDENTE : Consumidos los turnos, 
vamos a proceder &ora la votación de la 
enmienda a la totalidad, del Grupo Parlamen- 
tario Partido Nacionalista Vasco. 

<Señores que dicen sí a la enmiedan? (PAu- 
SA). Pueden sentarse. 

¿Señores que dicen no? (PAUSA). Pueden sen- 
tarse. 

¿Señores que se abstienen? (PAUSA). Pueden 
sentarse. 

SR. BADOS: Resultado: síes, 20; ndes, 44; 
abstenciones, 2. 

SR. PRESIDENTE: Queda, por tanto, re- 
chorzada la enmienda a la totalidad, del Grupo 
Parlamentario Partido Nacionalista Vasco. 

Tiene ahora, finalmente, la palabra, para de- 
fender su enmienda a la totalidad, el Parlamen- 
tario señor Sorauren, del Grupo Parlamentario 
Amaiur. 

SR. SORAUREN: Señores. E n  tanto que re- 
presentante de Euskadiko Ezkerra me permito 
manifestar nuestro total rechazo n la propuesta 
elaborada por la Comisión, por estimarla anti- 
f oral. 

El Fuero es un principio de participación 
popular y se forma, precisamente, como conse- 
cuencia del sentimiento comunitario de que el 
poder su control es algo inherente a la comuni- 
dcrd. Esta es la praxis histórica que siempre se ha 
seguido en Navarra, a todos los niveles, consti-- 
tuyendo el principal fundamento d e  nuestro de- 
recho por encima de la misma norma escrita. 

La comunidad local se autoadministraba y 
designaba representes en las Instituciones supe- 
riores, representantes a los que imponiu el man- 
dato imperativo. 

Este principio, señores, lo echa por tierra 
la propuesta d e  la Comisión que impone unos 
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límites estrechos a unas Instituciones de la Ad- 
ministración Local tan arraigadas en el hacer 
municipal de Navarro, como son las Juntas Ve- 
cinales y los batzarres. 

La propuesta, al costreñir estas Instituciones 
a los Concejos, margina a la inmensa mayoría 
de los navarros, puesto que habitantes de los 
Concejos rw son en Navarra más que 70.000 y el 
resto, casi medio millón, se le arrebata el dere- 
cho de ejercer la práctica fora1 en materia mu- 
nicipal. 

Esto presupone un grave retroceso para la 
democracia de nuestro sistema político que en la 
actualidad estamos empeñados en reconstruir, 
por lo que pedimos a este Parlamento medite 
con cuidado la decisión a tomar al respecto. 

Esta es la razón fundamental de nuestro re- 
chazo. 

Ahora, si ustedes me permiten, entraré un 
poco en la doctrina por la cual rechazamos. 

Se dice que el pueblo ha participado en el 
momento de depositar su voto en las urnas. Nos- 
otros no rechazamos la democracia represent& 
tiva, pero pensamos que ésta no constituye la 
panacea de la organización política. El incon- 
veniente que la misma presenta, tal y como la 
entiende la democracia burguesa, estriba en que 
se limita a dar un voto de confianza a un indi- 
viduo sobre el que no es posible ejercer ningún 
tipo de control. Y no se puede considerar tal, 
la convocdoria periódica al las urnas en las que 
el ciudadano suele optar por la solución menos 
mala, con mucha frecuencia. 

La democracia representativa se explica co- 
mo complemento de la actividad del individuo, 
quien no está siempre en disposición de enten- 
der en todos los asuntos que le conciernen en 
el orden político. Pero el representante no tiene 
derecho a actuar con independencia de criterio 
respecto a sus electores. De ahí que éstos pue- 
dan exigirle responsabilidades. 

Por otra parte existe un campo amplísimo 
de actuaciones, en especial a nivel local, que el 
individuo puede ejercitar, de modo directo, en 
el seno de su comunidad. 

El concepto burgués de democracia repre- 
sentativa quiere que el elector, delegue en su re- 
presentante, la responsabilidad total de sus de- 
rechos políticos. M á s  de siglo y medio de demo- 
cracia burguesa, ha supuesto en este sentido, la 
manipulmión del ciudadano más abyecta y una 
profunda frustración popular. 

Quienes sostienen esta solución buscan un 
apoyo al monopolio real del poder que ejercen, 
amparados en que el mismo les viene a través 
de las urnas, de acuerdo con la mejor doctrina 

liberal del "laissez faire" que deja al ciudadano 
indefenso ante el grupo de presión política. 

Nosotros como alternativa ofrecemos el que 
los representantes ejerciten su actuación en tan- 
to que delegados de sus electores y en los cam- 
pos que éstos designen. Por ello creemos deben 
arbitrarse cauces que permitan la actuación di- 
recta del ciudadano, porque a través de la mis- 
ma y de una forma más completa, se refleja la 
voluntad popular y porque en todo momento se 
puede controlar a los representantes evitando 
desviacionismos. 

A las fórmulas de participación que defen- 
demos, se obieta que son destructoras e inefica- 
ces. Existe recelo a que el virus asambleario en- 
quiste en nuestras Instituciones. #o ser& más 
bien que se teme a la responsabilidad de dar 
cuentas sobre promesas y actuaciones que in- 
cumbe a los elegidos? 

N o  vemos en nuestra historia que el Concejo 
Abierto-Batzme, haya representado una enfer- 
medad para lu sociedad navarra, sino por el 
contrario el exponente de salud y vitalidad de 
una sociedad democrática. La institución del 
Ayuntamiento sí que ha supuesto, desde su im- 
posición, por principio extratío en nuestro orde- 
namiento juridico, la parálisis y destrucción del 
espíritu verdaderamente democrático de nues- 
tras Instituciones Forales. 

Nosotros no somos espontaneístas y arbitra- 
mos la necesidad de la organización y estimamos 
que estos dos principios pueden coordinarse per- 
fectamente en el Batzarre o Concejo Abierto. 

Este propósito no presenta dificultades en 
los núcleos de población pequeños, entre otras 
cosas por disponer de urn administración simple. 

Respecto a los mayores y de problemática 
más compleja, prevemos el funcionamiento de 
Juntas Vecinales, Veintena, Quincena, etc., que 
controlen la acción del Ayuntamiento y respon- 
da ella m i m a  ante el batzarre. 

El batzarre no time por qué ser un principio 
de actuación permanente en tales casos, sino 
que esporádicamente deberá ser reunido para 
tratar asuntos polémicos y refrendar el hacer de 
las otras Instituciones. 

Vemos posible esto incluso en los grandes 
núcleos urbanos en los que se ha sentido con más 
fuerza que en ningún otro sitio la necesidad de 
relacionarse a través de la democracia directa, 
mediante asambleas. 

Al efecto es posible, estructurar los núcleos 
urbanos en circunscripciones que no rebasen los 
5.000 habitantes, circunscripciones a las que se 
habría de dotar de competencias en materia UT- 
banistica y de administración municipal, consi- 
guiendo de este modo la descentralización de 
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servicios municipales y la gestión directa por 
parte de los vecinos. 

Desde esta perspectiva es viable el plan de 
democratización que nosotros proponemos. 

Respecto a las Juntas Vecinales se ha argüi- 
do que pueden convertirse en un Ayuiitvmiento 
paralelo. Tal afirmación, a nuestro entender, ig- 
nora el más elemental principio de nuestro Fue- 
ro, que busca siempre el control del Ejecutivo. 

La Junta Vecinal debe tener el carácter de 
una Comisión Permanente, representativa de to- 
dos los vecinos, la cual ejecuta el control sabre 
el Ayuntamiento. La misma responsabilidad a la 
complejizmión de la Administración Local, al 
no ser posible la; reunión del Concejo Abieito- 
Batzarre, aquélla asume la mayoría de las frin- 
ciones de éste y responde ante el mismo de sti 

gestión con manduto imperativo. Sustituye, en 
definitiva, al Batzarre. 

Señores, quiero finalmente Ilamar la atención 
sobre el destino de la Norma que van a aprobar, 
sobre la que es posible recaiga nuestro principio 
tradicional de: "obedézcase, pero no se cumpla'', 
por ser una norma que contrurlicc a nuertru 
práctica jurídica foral. 

Nada más, señores, yo con esto acaho y pido 
CI la Mesa que retire mis enmiendas p:irciales. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Sorauren. 
Abrimos un turno a favor de la enmienda a 

la totalidad presentada por el señor Sorauren. 
<No hay nadie? 2Turnos en contra? ZSeñor Bue- 
no? Bueno, pero del mismo Grupo no parece 
correcto. ¡Ah, perdón, sí! 2A título personal? A 
título per,sonal, si. 

SR. BUENO: Siemplemente, en dos pala- 
bras, quería recomendar votar a favor de esta 
moción, porque, después de lo que aquí se está 
oyendo, yo empiezo a asustarme y enipiezo a 
temer de que, aparte de dar patadas al palabre- 
ro, le demos patadas al Parlamento. 

No se trata de hacer cadenas de decisiones y 
quien controla y fiscaliza sucesivamente, sino que 
pienso que esa cadena de controles tiene un fin 
y un principio, que es la soherania de este Par- 
lamento. Pienso -y estamos de acuerdo- en 
que al elegir y aceptar el Decreto del 26 de ene- 
ro y al aceptnr las elecciones a los Ayuntamien- 
tos, nadie de nosotros -supongo- pretendiu 
prejuzgar el Fuero Navarro. E l  Fuero Navsrro 
sigue en pie y el hecho de que aceptásemos pu-  
sar por las elecciones de Ayuntaniiertos no sig- 
nificaba para nadie de nosotros, en absoluto, 
prejuzgar el desarrollo del Fuero de cara a la 
reintegración fora1 plena que aquí ye juró. 

Por lo tanto no va a existir cadena de contro- 

les, ni vale cargarse los Ayuntamientos a base 
de ... -perdón-, las Veintenas, a base de decir 
que y a  tenemos los Ayuntamientos, porque en- 
tonces habría que pensar cuándo hay que plan- 
tearse aquí las decisiones de que somos sobe- 
ranos y queremos desarrollar el Fuero. 

Si defiendo pues esta moción, no es más que 
por una razón bien sencilla: queremos Autono- 
mía Foral y si queremos Autonomía Foral sig- 
nifica capacidad de legislar y los únicos que 
pueden legislar sobre nuestros órganos de go- 
bierno propios, los únicos somos nosotros como 
Parlamento representante del pueblo navarro. Y 
los únicos que pueden legislar sobre los Ayunta- 
mientos son los componentes del Parlamento Es- 
tatal. Y si queremos autonomía la cosa es bien 
sencilla, por una regla d e  tres: nos toca legislar 
y apechuguemos con nuestra responsabilidad y 
nuestro deber y no nos escudenios en cadenas 
de controles que parece que nos llevan a un 
sofisma sin fin. Por eso, porque entiendo que 
cstti moción trata de ir al fondo de lo que es el 
Frrero y de lo que es nuestra responsabilidad, 
pido un voto favorable. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Bueno. 
+Turnos en contra? Señor Urralburu y señor As- 
t rúin . 

SR. URRALBURU : Señor Presidente, seño- 
ru, señores Parlamentarios. 

Brevemente para aclarar que no es, en el re- 
chazo que vamos a hacer de la moción o de la 
enmienda a la totalidad que defiende el señor 
Soruuren, la voluntad de acabar con el Fuero lo 
que nos va a hacer votar en contra, sino todo lo 
contrario. Entendemos, precisamente, que el 
Fuero significa libertad y que la tradición -y 
en esto sí que vamos a ser exactos- la tradición 
nizcnicipal de las Juntas Vecinales, por mucho 
que sea una tradición foral, es una tradición 
profunda y absolutamente reaccionaria. El Fue- 
ro no es pues mantener fósiles, el Fuero es man- 
tener aquello que signifique también compagi- 
narlo con la libertad y con la democracia. 

Entendemos pues que no se puede argumen- 
tar que a un rechazo de una fórmula concreta 
de regulación o de coniposición de las Juntm, 
unos u otros estemos haciendo un rechazo del 
Régimen Foral o estemor haciendo un rechazo 
de la tradición. 

Nosotros entendemos que con un sentido 
progresista de la Historia, lo que no se puede 
salvar es lo insalvable, aquello que roza la reac- 
ción. Aquello que, en definitiva, sea o no una 
tradición foral, si no e,s=tá de acuerdo con los 
principior democráticos, nosotros entendemos 
que en nombre de la libertad, en nombre del 
progreso, hay que rechazar. 
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SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Urral- 
bum. Tiene la palabra el señor Astrúin. 

SR. ASTRAIN: Señor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios. 

Tamhién muy brevemente para hacer alguna 
precisión. Y las precisiones tienen que ser las si- 
guientes: no podemos admitir que se nos hable 
de una Institución extraña a la foralidad, como 
extraña de la foralidad -perdón- el Ayunta- 
miento. El Ayuntamiento en Navarra existe en 
el siglo X U € ,  emanado de los Concejos de Ara- 
gón y efectivamente los A!yuntamientos, por su- 
pliesto que han tenido una gran modificación en 
sus composiciones y en sus atribuciones, en su 
evolución histórica, pero naturalmente que pue- 
de ser una Institución absolutamente Foral. 

No estamos en contra del Fuero, estamos sí, 
contra los angelismos, contra las arcadias rouso- 
niunas de una democracia directa que nunca se 
ha podido llevar a cabo, probablemente por una 
absoluta ineficacia operativa. 

Entonces yo quisiera llamar un poco la aten- 
ción en esto. Entonces vmnos a ser realistas, va- 
mos a clesarrollar el Fuero, por supuesto que va- 
mos a desarrollar el Fuero, no vamos a pensar, 
no puedo admitir tampoco como se ha dicho 
que no tenemos competencias legislativas sobre 
los Ayuntamientos y los Municipios, naturalmen- 
te que las tenemos, las tenemos ya, entonces 
efectivamente vamos a desarrollar este Fuero, 
pero sin rousoniarismos. 

Nosotros queremos la participación popular, 
pero cuidado con la participación esa popular 
directa, entre comillas, muchas veces se hce ma- 
nipulado esa participación popular. Y es muy 
fácil manipularla muchas veces, tenernos ejem- 
plos concretísimos, cada díu. Entonces realmen- 
te creemos que no responde, lo hemos dicho mu- 
chas veces en la Comisión o en la Cámara, no 
somos asamblearios, no creemos en el control de 
la Asamblea a las Instituciones y además respe- 
tamos profundamente y respetamos opciones 
absolutamente distintas, como son las que se 
han manifestado aquí y pedimos el respeto para 
las nuestras. Nosotros queremos un modelo con- 
creto de sociedad, una sociedad democrática, 
con un profundo respeto al hombre, con un pro- 
fundo respeto al individuo; es una sociedad que 
no hay que inventar, que está inventada, que es 
la sociedad democrútica, de participación parla- 
mentario que estú hoy en el Occidente de Eu- 
ropa. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : 
Vamos a comenzar, 

enmiendo a la totalidad 
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Gracias, señor Astrúin. 
pues, la votación a la 
presentada, a título in- 

dividual, por el señor Sorauren, del Grupo Par- 
lamentario Amaiur. 

¿Señores que dicen sí? (PAUSA). Pueden sen- 
torse. 

?Señores que dicen no? (PAUSA). Pueden 
sentarse. 

2Señores que se abstienen? (PAUSA). Pueden 
5entarsc. 

SR. BADOS: El resultado de la votación es: 
Y ~ C I ,  19; nóes, 44; abs-tenciones, 2. 

SR. PRESIDENTE : Queda, por consiguien- 
te, rechazada la enmienda a la totalidad, pre- 
sentada por el señor Sorauren. 

Según el punto 2 del Arttculo 77, si las en- 
miendas a la totalidad fuesen rechazadas por el 
Pleno, se entrará en el debate y votación del 
articulado, procediéndose respecto a cada ar- 
ticulo conforme a las siguientes reglas: 

Las enmiendas o votos particulares se 
debatirán comenzando por aquellas que solici- 
ten la supresión del texto del dictamen; se con- 
tinuará en su caso, por las que, a juicio de la 
Presidencia, mús se aparten del mismo y se se- 
guirú con Ius que vayan sucesivamente aproxi- 
múndose a dicho texto. 

Una r;ez defendida una enmienda o vo- 
to particular, se abrirá un turno a favor y otro 
en contra de los mismos. 

En cada uno de los turnos podrá intervenir, 
durante un plazo máximo de cinco minutos, un 
representante de cada uno de lor Grupos Par- 
lamentarios que lo soliciten. 

Discutidas las enmiendus y r;otos purti- 
culares, se procederú de igual foniiu respecto u1 
texto del artículo." 

La Mesa ha entendido, previa audiencia de 
los Portavoces, que los defensores de las en- 
miendas pueden contar con cinco minutos, así 
como los que hablen después en los turnos res- 
pectivos, y ha entendido, de la misma manera, 
que el orden puede ser el siguiente: En primer 
lugar las enmiendas al artículo uno presentadas 
por el Partido Nucionalista Vasco, Amaiur, señor 
Sorauren -no sé si lo retira también (PAUSA). 
También ln retira-, el señor Zufia y Herri Ba- 
tasuna. 

Tiene pues la palabru el representante del 
Partid3 Nacionalista Vasco, pura defender Ea en- 
miendu al Artículo uno. 

,4qd sí que les pediría u los senores orudo- 
res que nos precisen bien los términos de lo que 
defienden; si es largo el texto, que nos digan 
dónde exactamente lo tenemos para poder se- 
guirlo i ~ ,  si es breve, que por favor lo lean. 

"I.& 

2% 

3." 
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SR. UNCITI : Simplemente para anunciar 
que retiramos todas las enmiendas al articulado. 

SR. PRESIDENTE : Muchas gracias, señor 
Unciti, también por la brevedad. 

Tiene ahora Ea palabra el representante del 
Grupo Amaiur. 

SR. OLITE: Tenemos que decir lo mismo, 
puesto que en el punto uno fundamentalmente, 
toda la exposición antes ha sido en este sentido, 
en el sentido de defender, por qué no debían des- 
aparecer las Juntas, entonces lo damos por he- 
cho, damos por hecha 
todas las que había. 

señor Olite. 
SR. PRESIDENTE : 

¿Señor Zufía? 

SR. ZUFIA: Señor 
Parlamentarios. 

la defensa y ritiramos 

De acuerdo y gracias, 

Presidente, compañeros 

La enmienda se refiere al páwafo primero 
del artículo primero-uno. 

En el Dictamen se dice: "Se suspenden las 
funciones de las actuales Juntas de Veintena, 
Quincena y Oncena de los Ayuntamientos hasta 
que por el Parlameto Foral se apruebe la defi- 
nitiva normativa sobre las mismas". Y la enmien- 
da que presento introduce una frase que dice: 
Se suspenden las funciones de las actuales Jun- 
tas de Veintena, Quincena y Oncena de los 
Ayuntamientos excepto los de Valle, Distrito o 
Cendea, hasta que por el Parlamento, etc., exac- 
tamente igual. 

Todos sabemos que, una vez democratizados 
los Ayuntamientos, nos encontrábamos con un 
Reglamento de Administración Municipal que 
dictaba unas normas para la composición y elec- 
ción de los Concejos y de las Juntas de Oncena, 
Quincena y Veintena, que no eran, que no re- 
unían las características de democracia que en 
este momento deben imperar. Y, además, tenían 
un caracter dismiminatorio. 

La consecuencia que nos ha llevado a esto 
es que los Concejos no se han renovado y que 
en la mayor parte de los Ayuntamientos no se 
han designado las nuevas Juntas, o los que Eo 
han hecho han sido con las Normas, no demo- 
cráticas, vigentes. 

Era obvia pues, la urgencia de dictar nuevas 
Normas y así lo entendió la Diputación aproban- 
do un proyecto que ha sido tratado por el Par- 
lamento Foral, por el procedimiento de UT- 
gencia. 

La aprobación de nuevas Normas, no ofre- 
cía dificultad alguna en cuanto (E Concejos que, 
lógicamente, se habían de establecer en régimen 

de Batzarre o Concejo Abierto hasta un determi- 
nado nzimero de habitantes y en base a Juntas 
elegidas por los residentes mayores de 18 años 
a partir de ese limite. 

Tampoco ofrecia mayor complejidad la elec- 
ción de Juntas en los Ayuntamientos con Con- 
cejos, puesto que parece evidente tenían que 
estar constituidas por los concejales del Ayunta- 
miento y representantes de los Concejos. Y sí 
merecería un estudio en profundidad cuál debía 
ser el papel y cuál la representación y consi- 
guiente elección de las Juntas en los Ayunta- 
mientos Simples, esto es, en aquellos que no 
tienen Concejos. 

Para nosotros est& claro que las Juntas deben 
ser instrumentos de participación efectiva y con- 
trol popular de los Ayuntamientos. Pero dadas 
las notables diferencias que para conseguir esta 
finalidad ofrecen Ayuntamientos de cerca de 
20O.QDO habitantes, como el de Pamplona, en re- 
lación con los de 1O.OO0, 5.000 ó 500 habitantes, 
es lógico se suspendan provisionalmente Ius 
funciones de las Juntas para que los Ayuntamien- 
tos puedan desenvolverse con normalidad hasta 
que, tras un estudio más reposado, el estudio 
que precisa la complejidad del problema, se 
aprueben nuevas normas y se celebren las elec- 
ciones correspondientes. 

Por eso tampoco estaba de acuerdo y me he 
abstenido con las enmiendas a la totalidad que 
aquí se han presentado y que pretendían, hoy, 
regular el funcionamiento de las Juntas de los 
Ayuntamientos Simples. Estando de acuerdo en 
el fondo, estando de acuerdo en la filosofía que 
inspira esas enmiendas a la totalidad, creo qus 
hubiera sido prematuro el aprobar hoy una nor- 
mativa sobre la elección de las Juntas de los 
Ayuntamientos y Concejos. 

Y así lo entendió también, con acertado cri- 
terio, la Diputación, que sólo suspende en su 
proyecto, las funciones de estos últimos, de los 
Ayuntamientos Simples, de los Ayuntamientos 
sin Concejos y no las de aquellos que tienen 
Concejos. 

Sin emhmgo la Cámara de Asuntos Munici- 
pales en el Dictamen que estamos debatiendo 
suspende también las de estos últimos Ayunta- 
mientos, los que comprenden a Concejos, a mi 
juicio sin la más mínima necesidad y esto creo 
puede ser grave incluso con carácter transitorio, 
porque durante este tiempo deja a los Concejos 
sin posibilidad de intervenir en los asuntos de 
su Ayuntamiento que hoy competen a las Juntas. 

¿Qué se pretende con esta suspensión infun- 
dada? ¿Es el anticipo de la voluntad de algunos 
Grupos Parlamentarios de suprimirlas definitiva- 
mente? Me temo que así sea, puesto que no veo 
otra razón y entiendo que esto sería grave. 
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Dije y a  en esta Cámara que estábamos ne- 
cesitados de instrumentos que hiciesen efectiva 
la participadión popular en los Ayuntamien- 
tos y que a pesar de contar hoy con Agun- 
tamientos democráticos sigue siendo preciso 
un cierto control sobre los mismos. Y este 
doble papel de participación y de control debe 
cumplirlo las Juntas de Oncena, Quincena y 
Veintena, Instituciones Históricas Forales debi- 
damente reestructuradas con imaginación y bus- 
cmdo la máxima representación a través de ellas, 
la posibilidad de la máxima participación popu- 
lar. De ahí que haya mantenido esta enmienda 
al articulo primero y que pretende, de acuerdo 
con el proyecto presentad9 por la Diputación, 
se limite la suspensión de las Juntas a los Ayun- 
tamientos sin Concejo y esto por el plazo estric- 
tamente preciso para aprobar, con la reflexión 
necesaria, las nueoas Normas. Y la mantengo pa-  
ra que, al menos, sirva para alertarnos sobre el 
pgsible intento de que la suspensión temporal 
que hoy se propone, sea el anuncio de una su- 
presión definitiva con lo que, en absoluto, pue- 
do estar de acuerdo. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Zufia. 
¿Hay alguien que quiera intervenir a favor? 

2Alguien que quiera intervenir en contra? (PAU- 
SA). Tiene la palabra el Grupo Parlamentario 
Herri Batasuna para defender la enmienda al 
mismo artículo. 

SR. ALDECOA : Herri Batasuna lamenta 
las reacciones que ha provocado en algunos 
miembros de esta Cámara el hecho de que el 
señor Alemán se haya expresado en la lengua de 
los navarros. Entendemos que el señor Alemdn 
se ha mantenido dentro del Reglamento Interino 
y del respeto a los compañeros Parlrrmentarios. 
Entendemos que además, el señor Alemán, te- 
nía -como ha dicho muy bien el señor Urrdbu- 
ru- pleno derecho a expresarse en euskera. Es- 
tamos, desde‘ luego, totalmente de acuerdo en que 
e?lo es razón para que los compañeros que no 
entienden euskera no puedan conocer los ‘argu- 
mentos que el señor Alemán ha dado en favor 
de nuestra enmienda, pero en lo que no esta- 
mos de acuerdo es que tenga que correr precisa- 
mente a cargo del señor Alemán la facilitación 
de una traducción o resumen. Esto es responsa- 
bilidad del propio Parlamento Foral. 

Vamos pues a desdramatizar un poco esta si- 
tuación, pues lo único que ha ocurrido aquí es 
algo muy sencillo, es que la intervención del 
señor Alemán ha dejado, ha puesto de manifiesto 
una fa l ta  o una insuficiencia material. En con- 
secuencia y haciendo mía y englobando -digo 
mía en el sentido de Grupo-, la propuesta del 
compañero Antoñma, eleuamos a la Mesa la 

siguiente moción de orden: ”Que este Parlamen- 
to Foral se dote de los medios materiales adecuu- 
dos, secretarios bilingües, documentación y co- 
municaciones bilingiies, traducción simultánea 
y bilateral, para que todos los Parlamentarios nos 
encontremos a gusto en esta casa, sin discrimina- 
ciones para nadie.” 

Y a continuación el señor Alemán hará de- 
fensa de nuestra enmienda al punto l del Dicta- 
men, en euskara. 

SR. PRESIDENTE: La Mesa toma nota 
muy agradecida, de todos estos extremos, pero 
sigo pensando y diciendo que hubiera sido qui- 
zá más galante habérselo comunicado todo esto 
antes de la sesión. Y también traducir aquello 
que la mayoría no entiende. De todos modos, 
tiene la palabra el señor Alemán. 

SR. ALEMAN : Gure lehenengo ortikuluari 
egiten diegun aldaketa Najarroako Boletin Ofi- 
zialean, osagarrian, lehenengo orrialdean ageri 
da, guere lehenengo hikulua.  

(Los cambios que realizarnos a nuestro primer 
articulo, en el Boletín Oficial de Navarra, en su 
totalidad, en su primera página aparece, nuestro 
primer artículo). 

SR. PRESIDENTE: Página primera en el 
Boletín Oficial número 78, del día 27 de junio. 

SR. ALEMAN : Lehenengo artikuluari buruz 
hau asanen dugu: Hogeiko, Hamabosteko eta 
Hamaikako batzordeak datorren irailaren 30-a 
baino lehenago eraiki daitezen beharrezkoa idu- 
I itzen xaigu autezkundeak ospatuz. 

Honen zergaitia oso garbia da: Uste dugu 
nahiko denbora izan dugula Udaletarako proiek- 
tua aurrera ateratzeko Kontzejuetakoa bezala. 
Lan berdina egin behar genuen. Momentuan 
udalak batzorderik gabe uztea eta hauen bete- 
heharrak edo funtzioak zinegotzien hir utatik 
bien baietxa behar izatea, udalak geldi arazteko 
modurik onena dela iduritzen zaigu. Modu hon- 
tan udaletnko gutxiengo edo minoriak, gehien- 
goak baino indar handiagoa du. Adibide bat ja- 
rriko dut: 27 zinegotzi dituen udale batetan 17 
zinegotziek komunaletarako eremu handiak ero- 
si nahi balituzte eta 10-ek ex, hauek irabaziko 
lukete, ez litzateke ersmurik erosiko, zinegotzien 
bi hiruren ez litzatekelako izanen alde. 10-ek, 
17-k baino indm gehiago. 

(Acerca del primer artículo diremos lo si- 
guiente: que creemos necesario que se celebren 
elecciones antes del próximo día 20 de septiem- 
bre a fin de que se abran las Veintenas, Quince- 
nas y Oncenas. 

Y el porqué de esto es bien sencillo: Creemos 
que ha habido tiempo suficiente como para sacar 
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el proyecto de los Ayuntamientos como se ha he- 
cho con los Concejos. Debíamos de haber reali- 
zado el mismo trabajo. Nos parece que es la 
mejor manerm de dejar a los Ayuntamientos inac- 
tivos de momento es dejarlos sin Concejos y que 
sus misiones o funciones tengan que efectuarlas 
dos de cada tres concejales. De esta forma las mi- 
norías de los ayuntamientos tienen mayor fuerza 
que las mayorhs: y pondré este ejemplo: Si de 
un Ayuntamiento que tiene 27 concejales, 17 de 
ellos quieren comprar grandes trozos de comu- 
nales y 10 no, ganarían éstos, no se comprarían, 
ganarían estos últimos, no se comprarhn comu- 
nales, y” que dos de los tres concejales no esta- 
rían a favor. Diez serían superiores a diez y siete). 

Horregatik jarri dugu epe labur bat batzor- 
derik gabe egoteko eta bitartean gehiengo arrun- 
ta aski izatea udaletan erabakiak hartzeko. 

Dena dela datowen irailaren 30-a baino lehen 
auteskundeak eskatzen ditugu udaletarako ere. 

Ez clugu ”in aeternum” atzeratzea edo beti- 
rako kentzea nahi, gaurdaino iraun duen gure 
instituzio zaher hau. 

(Por eso hemos puesto un pequeño plazo pa- 
ra estar sin Consejos y mientras tanto las decisio- 
nes en los Ayuntamientos sean adoptados por ma- 
yoría. 

Aun así solicitamos que para antes del día 
30 de septiembre se efectúen elecciones en los 
Ayuntamientos. 

Y no queremos quitar para siempre o sacar 
”in aeternum” esta vieja institución que ha dura- 
do hasta nuestros dim). 

SR. PRESIDENTE : Eskerrak hburki orain 
mintzateko. 

Muchas gracias, porque esta vez ha sido tam- 
bién más breve. 

Se habre un turno a favor de la enmienda 
de Herri Batasuna, por si alguno quiere inter- 
venir. 

SR. GARAICOECHEA: Una cuestión de 
orden sólo. 

Neretzat ez dag0 arazorik ulertzeko jaungoi- 
koari eskerrak eta nere lagunari gaur gutxienez 
edo itzultzaile bat euki arte laburpzn txiki bat 
egiteko eskatuko lioke, nioke. 

Yo  digo que yo, afortunadamente, no tengo 
problema para entender la intervención de nues- 
tro compañero, pero yo le pediría el fmor per- 
sonal de que, hasta que tengamos un traductor, 
nos hiciera una traducción breve siquiera, aun 
sabiendo que es imponerle una tarea especial a 
él, como ha dicho su propio portavoz y compa- 
ñero de Herri Batasuna. Nada mrts que eso. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Garai- 
coechea. 

Tiene la palabra para responder, muy bre- 
vemente, el señor Alemán o el señor Portavoz. 

SR. ALEMAN: Erabuki dugu guk, bueno, 
guk ez, barkatu, nik plenoan ez dudala behin 
eye erderaz hitzeginen eta barkatuko didazue 
euskaraz jarraituko natzaizue beti pleno hontan, 
modu bakarra baita, modu bakarra baita, azke- 
nean erabatiak hartzeko. 

(Hemos determinado nosotros, bueno nosotros 
no, perdonen, nosotros no sino yo que en un ple- 
no no hablaré jamás en erdera, y perdonadme, 
pero en este pleno os continuaré en euskara, pues 
ei  el único medio para que se tomen finalmente 
decisiones). 

SR. PRESIDENTE : Señor Garaicoechea, a 
pesar de su9 muchos títulos, dquiere hacernos 
también de traductor? 

SR. GARAICOECHEA : No, no. Simplemen- 
te que su decisión es continuar hablando en eus- 
kera. 

SR. PRESIDENTE : De acuerdo. Muchas 
gracias. 

Entonces, dno hay nadie que hable en turno 
de contra? ¿Señor Del Castillo? 

SR. DEL CASTILLO: Una cuestión de or- 
den. Y o  quisiera salir al paso de esta intervención 
del señor Alemán y rogarle que de la misma 
manera que el otro dim en la Cámara de Asuntos 
Municipales empezó a hablar en euskera con el 
desconocimiento total de los restantes, yo le pre- 
guntaría por qué el otro día accedió galante- 
mente a expresarse en castellano y hoy no quie- 
re hacerlo. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Yo, si me dejan, si 
deian a la Presidencia, cortaría también galan- 
temente esta polémica y les pediría un voto de 
confianza para que la Mesa delibere sobre estas 
peticiones tan contradictorias y para que estu- 
diemos, fortalecidos por las vacaciones, este pro- 
blemn y otros muchos. Si no, alargaríamos inútil- 
mente el debate y tal vez polémicamente, y creo 
que no nos conviene a nadie. Este era el espí- 
ritu de mi primera intervención y creo que es 
el de la mayoria de la Cámara que no agriemos 
el debate en este momento y no lo hagamos de- 
masiado largo. 

Entonoes, según el Reglamento, discutidas 
las enmiendas y votos particulares, se procederá 
de igual forma respecto al texto del artículo que 
tienen ustedes en el suplemento número 81, co- 
rrespondiente al día 4 de julio de 1979, que les 
hemos dejado sobre la mesa. 
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iHay alguien que defienda el artículo? 
6%. Urralburu? iAh!, el señor Boukndier, p ~ r  

el Grupo Parlamentario Socialista. 

SR. BOULANDIER : Buenas tardes. Señor 
Presidente, señora y sdores Parlamentarios. 

Los socialistas entendemos que no es admisi- 
ble que Ayuntamientos elegidos democráticamen- 
te sean controlados por Juntas de Veintena, 
Quincena y Oncena, elegidos o designados por 
un sistema antidemocrútico. 

Es una contradicción clara la que plantean 
Grupos Parlamentarios que quieren que las Jun- 
tas de Veintena, Quincena y Oncena sean tam- 
bién elegidas por sufragio universal, puesto que 
esto supone una duplicidad de órganos elegidos 
por el mismo sistema. 

Siquiendo este mismo sistema, llegaríamos a 
lo absurdo, preguntándonos al final que quién 
controla al controlador. 

Las razones hidtcíricas de las Juntas de Vein- 
tena, Quincena y Oncena que conforme a la 
tradición municipal, no sólo a los Ayuntamientos 
competía esta gestión, debiendo los ciudadanos 
colaborar con la misma, recogiendo esta tradi- 
ción navarra, los socialistas defenderemos que 
en la regulación definitiva del Reglamento para 
la Administración Municipal de Navarra, las Jun- 
tas se conviertan en la figura de la participación 
ciudadana. En este sentido, el pretender regular 
allora el funcionamiento de dichas Juntas, su- 
podría retrasar las elecciones de los Concejos, 
de ahí que los socialistas, de forma transitoria, 
hemos defendido la transferencia de los cargos 
de los mismos a los Ayuntamientos, y que en aras 
a que hubiera un Dictamen aprobado hemos te- 
nido que admitir el quorum de las dos terceras 
partes d e  la Corporación para su a c u d o ,  y que 
no vamos a mantener en la propuesta para el 
futuro Reglamento para la Administración Mu-  
nicipal esta cuestión, porque éste es menos p:o- 
gresista que lo acordado en el actual Reglamento 
para la Administración Municipal y que requie- 
re la mayoria absoluta. Por estas razones defen- 
demos el Dictamen correspondiente al Artículo 
Primero. 

SR. PRESIDENTE : Gracias; señor Boulan- 
dier. ,$Señor Astráin?, para ~1 turno a favor. 
¿Hay alguien que quiera hablar en el turno a 
favor? El señor Del Castillo. 

SR. ASTRAIN: Señora y señores Parlamen- 
tarios. Muy brevemente y además prometiéndo- 
les que, en principio, esta será la única interven- 
ción que hagamos en turno a favor y por lo 
tanto voy a englobar la totalidad, muy breve- 
mente, la totalidad del Dictamen. 

Nosotros naturalmente, tenemos una concep 
ción -digo naturalmente porque es lógico- 
concepción distinta que el Partido Socialista de 
las Juntas de Oncena, Quincena y Veintena. No- 
sotros en este momento, por supuesto, no anun- 
ciamos en obsoluto su supresión ni nuestra in- 
tención de quitarle ninguna competencia. No 
creemos, además, en absoluto, que las Juntas 
de Oncena, Quincena y Veintena de un Ayun- 
taniiento, nacidas democráticamente y que 
sean fruto del sufrizgio popular, de alguna 
forma puedan ser o necesariamente tengan 
que ser, crear una pugna de competencias, 
una pugna con otro órgano democrático, pen- 
samos que puede ser, todo lo condicionamos, pero 
lo condicionamos porque no lo hemos estudiado 
en profundidad, este no era el momento, pensa- 
mos que puede ser una ampliación democrática, 
absolutamente democrática de participación en 
asuntos verdaderamente importantes, pero en fin, 
lo básico de todo esto es que esto y todos los de- 
más temas, realmente los discutiremos cuando 
la Diputación, por cumplimiento de las N o r m s  
que en este momento estamos debatiendo, antes 
del 30 de septiembre, o del 1 de septiembre 
-perdón- tenga que elaborar un proyecto que 
venga a es$e Parlamento para que lo estudie de- 
tenidamente, yo confz'o que no será por el proce- 
dimiento de urgencia en la Cámara de Asuntos 
Municipales, debatamos ampliamente todos estos 
temas y hagamos una regulación seria, serena, 
eficaz, democrática, de estas Instituciones. 

Por lo tanto, lo que realmente nosotros esta- 
mos apoyando son unas Normas transitorias y las 
estamos apoyando absolutamente en función de 
su transitoriedd Transitoriedad que viene re- 
fleiada en las Normas, en el Artículo Primero y 
además porque exigir las Normas, que respon- 
den a una necesidad absoluta: democratizar nues- 
tras Juntas de Oncena, Quincena y Veintena; por- 
que hasta ahora la participación en ellas era a 
través de la riqueza y realmente la participación 
a truvés de la riqueza, no era labor pública, 
creernos sinceramente, y lucharemos para que sea 
así, ha desaparecido. 

Son pues, unas simples Normas Electorales 
y como Normas Electorales que responden a 
principios democráticos las vamos a apoyar, he- 
mos trabajado en su elaboración -me refiero 
a la elaboración del Dictamen y hemos traba- 
jado con entusiasmo aunque efectivamente el 
Dictamen se pmece muy poco, quizás -creo 
que no queda más que el primitivo artículo quin- 
to  que ahora es una Disposición Transitoria Se- 
gunda- del proyecto de Nomas  que mandó la 
Diputación. Pero se ha enriquecido, ha sido una 
muestra del trabajo de esta Cámara, del trabajo 
de todos los Grupos Parlamentarios de esta Cá- 
mara, y en este aspecto le damos nuestro total 
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apoyo, con estos condicionamientos de que es 
transitoria, de que su contenido solamente es 
electoral, que no creemos que en este momento 
no estamos preparados, no está preparada la Cá- 
mara -en nuestra opinión- para entrar en deba- 
tes de funciones y por eso no se han tocado las 
funciones, con estos condicionamientos defende- 
remos, apoyaremos, uno por uno los artículos del 
Dictamen y no intervendremos en las demás. 

SR. PRESIDENTE : Muchas gracias, señor 
Astráin. 

Y oído al representante de Unión de Centro 
Democrático, vamos a oir ahora al representante 
de Unión del Pueblo Navarro, señor Del Castillo. 

SR. DEL CASTILLO: Como en realidad iba 
a repetir los mismos conceptos vertidos, renuncio 
a mi intervención. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Grccias, señor Del Cas- 

Abrimos un turno en contra. ¿Señor ZufZa 
tillo. 

del Grupo Mixto? 

que voy a ser muy breve? 
SR. ZUFIA: ¿Puedo hablar desde aquí, por- 

SR. PRESIDENTE : Bien, como usted quiera. 

SR. ZUFIA: Quería decir únicamente que 
todas las argumentaciones que hemos escuchado, 
principalmente las del Portavoz del Partido So- 
cialiea, se han referido, exclusivamente, al caso 
de los Ayuntamientos sin Concejos, pero que nin- 
gún argumento ha habido hasta ahora para su- 
primir las Juntas de aquellos Ayuntamientos con 
Concejos. 

Creo que no presentan toda esta problemática. 
Creo que la resolución es sencilla, que sean los 
propios Concejos los que cubran los puestos va- 
cantes independientemente de los Conceiales del 
Ayuntamiento en las Veintenas de estos Ayunta- 
mientos y evitamos el que, durante este tiempo, 
los Concejos queden sin representación en los 
asuntos más importantes que tenga que aprobar 
su Ayuntamiento. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Zufh.  
¿Hay alguien más que quiera intervenir en este 
turno? El señor Ezponda, también del Grupo 
Mixto. 

SR. EZPONDA : Queda simplemente abun- 
dar en los razonamientos del señor Zufía de que 
no sé si realmente se ha podido prever las con- 
secuencias de aprobar este primer articulo la1 
como está y digo esto porque el problema es que 
en Navarra nos vamos a encontrar con muchísi- 
mos Concejos que, en cuanto se publique la nue- 

va normativa, con la cual estoy en su conjunto 
conforme, excepto en este primer articulo, creo 
que puede haber hasta una guerra civil en más 
de un Valle y digo esto por una razón sencillí- 
sima: El Concejo que en este momento tiene re- 
presentación a raíz-de esta Disposición, se puede 
quedar sin representación. Cierto es que  se dirá: 
oiga, ya ha tenido oportunidad de concurrir a 
unas elecciones municipales y de tener su propia 
representación, pero si por las circunstancias qus 
fuere y que no son del caso señalar, y no distin- 
guimos ahora entre foralismo y no foralismo 
porque habría mucho que discutir en este tema, 
en mantener todo lo que se pueda de foralismo, 
vamos, como génesis propia, es indudable que 
va a haber Concejos que se van a quedar sin 
representación. 

Yo  con esto no quería decir, simplemente, 
más que, creo que convendría meditarlo nada 
más este párrafo, este párrafo del artículo pri- 
mero, porque lo demás, creo sincmamente, que 
se puede aprobar perfectamente; primero porque 
está, en conjunto, bastante bien; segundo, sobre 
todo, por el carácter de transitoriedad, aunque 
en este carácter de transitoriedad también se 
podría preguntar lo siguiente: se dice concreta- 
mente que la Diputación, para el 30 de s e p  
tiembre, planteará una propuesta de Norma, yo 
creo que lo van a hacer, los señores Diputados 
están aquí presentes, ponen cara de que si, pero 
¿y si por cualquier circunstancia no se present3 
esta propuesta de Norma, qué ocurre?, ¿cuál es 
la Norma que se consideraria?, ¿la que tenemos 
actualmente? Creo que esto también, por lo me- 
nos, tiene que intuirse una filosofía de lo que 
quedaría, si exactamente el 1 de octubre no ha 
llegado la propuesta de Norma, que se sobre- 
entienda por lo menos la que está para iniciar 
y poder amanzar. O sea, con esto quiero decir 
simplemente, que es una pena, porque tal como 
ha dicho el compañero Zufía se ha hablado mu- 
cho de los Ayuntamientos, etc., y desde luego, 
en conjunto, pues la tésis es aceptable; lo que no 
se ha hablado, concretamente, es del Concejo, 
ese Concejo neaueño, de los cuales en Navarra 
tenemos un buen número, qué puede 
esto se aprueba asi, como está. 

Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor 
Según la regla cuarta del Artículo 

minada la discusión de cada artículo, 

ocurrár si 

Ezponda. 

se votará 
77: "Ter- 

sobre el mismo. Las enmiendas y votos particu- 
lares se votarán en el mismo orden que hubieran 
sido discutidas y en Último lugar se votará sobre 
el texto del articulo." 

Vamos, pues, a votar, en primer lugar, la en- 
mienda presentada por el señor Zufía; en segundo 
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lugnr, 1s enmienda presentada por Heni  Batasu- 
na y en tercer lugar et artículo uno. 

Vamos pues a votar -repito- la enmienda 
presentada y defendida por el señor Zufía, del 
Grupo Mixto. 

6Señores que dicen sí? (PAUSA). Pueden sen- 
tarse. 

dSeñores que dicen no? (PAUSA). Pueden 
sentarse. 

<Señores que se abstienen? (PAUSA). Pueden 
sentarse. 

SR. BADOS: El resultado ha sido: síes, 5; 
noes, 43; abstenciones, 16. 

SR. PRESIDENTE : Queda, por consiguien- 
te, rechazada la enmienda del señor Zufía al 
Artículo Uno del Dictamen. 

Vamos, a continuación, a votar la enmienda 
al mismo artículo presentada por el Grupo Par- 
lamentario Hod Batasuna. 

dSeñores que dicen sí? (PAUSA'. Pueden sen- 
tarse. 

<Señores que dicen no? (PAUSA). Pueden sen- 
tarse. 

1Señores que se abstienen? (PAUSA). Pueden 
sentarse. 

SR. BADOS: El resultado ha sido: síes, 15; 
noes, 45; abstenciones, 6. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda del Grupo Parlamentario Herri Batasu- 
na al Artículo Primero del Dictamen. 

Y ahora, por último, vamos a poner a vota- 
ción el mismo Artículo Primero del Dictamen. 

<Señores que dicen sí? (PAUSA). Pueden sen- 
tarse. 

2Señores que dicen no? (PAUSA). Pueden 
sentarse. 

dSeAores que se abstienen? (PAUSA). Pueden 
sentarse. 

SR. BADlOS: El resultado ha sido: síes, 37; 
noes, 20; abstenciones, 1 

SR. PRESIDENTE: Queda, por tanto, apro- 
bado el Artículo Primero del Dictamen. 

Señores Parlamentarios: El Reglamento nos 
concede un pequeño respiradero a través del 
Artículo 40, donde se dice: " A  petición de un 
Grupo Parlumentario el Presidente podrá sus- 
pender, temporalmente la sesión, con objeto de 
conceder un descanso o de propiciar acuerdos 
y consultas". Dado que faltan varias enmiendas 
presentadas al articulado y hay un difícil juego 

de entendimiento entre ellas, por ambos motivos, 
por descansar y por propiciar algiin acuerdo, 
los Grupos Parlamentarios han pedido a esta 
Mesa que demos un breve descanso de 15 mi- 
nutos, que creo que ustedes lo agradecerán. 

Se suspende, por tanto, lu sesión durante 
quince minutos. 

(PAUSA.) 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Todos los Grupos Parlamentarios han decidido 
retirar las restantes enmiendas al articulado. 

En cambio, todos los Grupos Parlamentarios 
han presentado una enmienda "in voce", llama- 
da de estilo, al párrafo dos del apartado cuatro 
del Artículo Dos del Dictamen, solicitando que 
donde dice: "Cuando sin perjuicio de lo dispues- 
to en el párrafo anterior, por cualquier motivo, 
etc ..." diga: "Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el párrafo anterior, cuando, por cualquier moti- 
OO. etc ...". 

De nuevo, una enmienda de estilo, enmienda 
"in voce" al Artículo Dos, apartado cuatro, pá- 
rrafo dos, solicitando que donde dice: "Cuando 
sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo ante- 
rior, por cualquier motivo, etc ...", diga: "Sin per- 
juicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
cuando, por cualquier motivo, etc ...". 

,jLo damos por aprobado o lo ponemos a vo- 
tación, cuando se vote el Dictamen? (PAUSA). Lo 
damos por aprobado. Muy bien. 

Entonces, vamos a entrar ahora en la vota- 
e&... Bueno, aambién se ha preswztado otra 
enmienda, en este caso no de estilo, presentada 
de nuevo por todos los Grupos Parlamentarios, 
solicitando que se introduzca en el texto una 
Diyposición Final Tercerrr del siguiente tenor 
literal: "Tercera.-Las presentes Normas entra- 
kin en vigor el mismo díu de su publicación en  
el Boletín Oficial de Navarra", que lo pondremos 
luego a votación como Disposición Tercera. 

Vamos a comenzar el debate, s i  procede, del 
Artículo Segundo del LXctamen, con un turno 
a favor y un turno en contra. <Turno a favor? 
El señor De Miguel por el Grupo Parlamentario 
Socialista. Tiene la palabra. 

SR. D E  MIGUEL: Señor Presidente, seño- 
ra y señores Parlamentarios. 

El Grupo Socialista defiende el Dictamen 
en este Segundo Artículo guiados por el sentido 
de eficacia formulado y el de participación ciu- 
dadana por otro. 

Contamos con dos principios de democracia 
municipal: Democracia Directa, o Concejos 
Abiertos y Democracia Representativa expresa- 
das en las Juntas de Oncena, Quincena y Vein- 
tena. 
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Asumimos y aceptamos la Democracia Direc- 
ta siempre y cuando tuviéramos Ea garantía de 
que todos los afectados por el derecho a partici- 
par en el Concejo Abierto pudieran, efectivamen- 
te, eiercerlo. Rechazamos la Democracia Directa 
o Concejos Abiertos, en pueblos superiores a 
251) habitantes, porque entendemos que a partir 
de este número, no hay garantias de que se pue- 
drr dar auténtica democracia y auténtica partici- 
pación ciudadana. Dcbemos tener en cuenta, de 
que a partir de ahora votarán los mayores de 18 
años y no corno hasta ahora se venía haciendo, 
los cabezas de familia. 

Por otro lodo, queremos evitar, los socialis- 
tas, que en nombre de la Democracia Directa, 
representantes de minorías conviertan el Con- 
cejo Abierto en asamblea que hurta a la mayoris 
del pueblo, la defensa y logro de sus intereses. 

En este sentido, aceptamos el Dictumen de 
Concejo Abierto en pueblos de hasta 250 habi- 
tantes y la fórmula de proporcionalidad expresa- 
da para el resto de los pueblos. 

Acabar alegrándonos de que a partir de aho- 
ra, el Dictamen posibilita el que los mqores de 
IS años tengan derecho a voto y puedan parti- 
cipar en los asuntos de su pueblo. 

Gracias. 
SR. PRESIDlENTE: Gracias, señor De M i -  

guel. 
jAlgzin otro turno a favor?, jalguna otra in- 

tervención a favor? (PAUSA). jAbrimos el turno 
en contra? (PAUSA). No hay nadie. 

Por tanto, vamos a proceder a la votación del 
Artículo Dos del Dictamen. 

¿Señores que dicen sí? (PAUSA). Pueden sen- 
tarse. 

¿Señores que dicen no? (PAUSA). Pueden 
sentarse. 

¿Señores que se abstienen? (PAUSA'. Pueden 
sentarse. 

SR. BADOS : El resultado ha sido el siguien- 
te: síes, 38; nóes, 15; abstenciones, 7 .  

SR. PRESIDENTE : Queda, pues, aprobado 
el Artículo Segundo del Dictrimen, incluida la 
enmienda de estilo presentada por los diferen- 
tes Grupos Parlamentarios. 

A continuación pasamos al Artículo Tercero 
del Dictamen. 

¿Turnos a favor? (PAUSA). El señor Garcia, 
del Grupo Socialista, tiene la palabra 

SR. GARCIA : Señor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios. 

M u y  brevemente voy a leer cuatro líneas, 

para tratar de justificar y para tratm de aclarar, 
muy brevemente corno digo, el porqué de esta 
convocatoria de elecciones a los Concejos. 

Por fin podemos decir, si esta Cámara asi b 
desea, que la etapa democrática, iniciada en Na- 
varra el pasado día 3, hoy puede tener su cul- 
minación al convocar elecciones a todos los Con- 
cejos de Navarra. Demasiado tiempo ha pasrrdo 
desde aquella fechn y hubiera sido deseo socirr- 
lista el que estas elecciones se hubieran dado ya 
mucho antes. Todo ello para que esos más de 
40.000 nmurros dependientes de Concejos, pu- 
dieran haber iniciado, conjuntamente con los 
Ayuntamientos, la planificación y control de esos 
municipios. Diversas causas por todos conocidas, 
han motivado el retraso administrativo que hoy 
se está dando en gran parte de Navarra, provo- 
cando dimisiones, cansancio y lo que es peor, 
un abandono en las múltiples gestiones a realizar 
para solucionar los grandes y graves problemas 
que nuestro pueblo tiene planteados. Finnlmen- 
te, y muy importante, el agradecimiento socia- 
lista a todos aquellos que, en contra de su volun- 
tad, y por no colapsar la vida administrativa, 
permanecen en sus cargos aún sabiendo corres- 
ponden a otra etapa municipal, esperando las 
elecciones del próximo primer domingo de oc- 
tubre en la que la democracia total se instaurará 
en Navarra. 

Valga todo esto para defender el Dictamen 
del Artículo Tercero. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Garcia. 
¿Algún turno en contra? (PAUSA). Vamos, 

pues, a pasar, directamente, a la votación; vota- 
ción del Artículo Tercero del Dictamen de la 
Cámcrra de Asuntos Municipales. 

jSeñores que dicen sí? (PAUSA). Pueden sen- 
tarse. 

¿Señores que dicen no? (FAUSA). Pueden 
sentarse. 

jSeñores que se abstienen? (PAUSA:. Pueden 
sentarse. 

SR. BADOS: El resultado ha sido: síes, 39; 
nóes, 1; abstenciones, 16. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el Ar- 
tículo Tercmo del Dictamen de la Cámara de 
Asuntos dunidpales. 

Pasarnos ahora a la Disposición Final Pri- 
mera. 

¿Algún turno a favor? (PAUSA). dAlguno en 
contra? (PAUSA). 

Pasamos, pues, directamente, a la votación. 
¿SeAores que dicen sí? (PAUSA). Pueden 

sentarse. 
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¿Señores que dicen no? (PAUSA). Pueden 

¿Señores que se abstienen? (PAUSA). Pueden 
sentarse. 

sentarse. 

SR. BADOS: El resultado ha sido el siguien- 
te: síes, 40; nóes, 1; abstenciones, 15. 

SR. PRESIDENTE: Queda, por tanto, apro- 
bada la Disposición Final Primera del Dictamen. 
(EL SENOR URRALBURU PIDE LA PALABRA). lSi? 

SR. URRALBURU : Para explicacidn de vo- 
to, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Si. Muy bien. Para ex- 
plicación de voto. 

SR. URRALBURU : SoZamente para decir 
que hemos votado favorablemente al Artículo 
Tercero y a la Disposición Final Primera, por la 
simple razón de que, de no haber votado favo- 
rablemente, no se podrían celebrar, según el Ar- 
tículo Tercero, las elecciones a Concejos y en- 
tonces su composición sería, seguiría siendo no 
democrática y ,  en segundo lugar, porque es enor- 
memente necesmio, el desarrollo reglamentario 
qus, como es habitual en el régimen parlamm- 
tario, se encomienda al Ejecutivo, en este caso, 
a la Diputación Foral. Para que quede clmo en 
qué sentido hemos hecho nosotros el voto. 

Nada más y gracias. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Urralbu- 
rm. Tiene la palabra el señor Garcia de Dios. 

SR. GARCIA DE DIOS: M i  explicación de 
voto "no" es porque como yo entiendo que la úni- 
ca democracia tiene que partir en una asamblea 
y ,  por supuesto, nunca puedo aprobar algo que 
va contra el asanibleísnio y por supuesto mi voto 
ha sido no por ese sentido, porque para mí la 
única democracia tiene que partir de una asam- 
blea. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Garcia 
de Dios. 

Pasamos entonces a la Disposición Final Se- 
gunda. 

¿Algún turno a favor? (PAUSA). ¿Señor Ez- 
ponda? 

SR. EZPONDA: Simplemente si podríu 
intercalarse, en la línea final, en cuanto indica 
que se opongan a lo establecido en las presentes 
n o m s  "provisionales", si se podíu incluir la 
frase "provisional". Que quede claro que esto es 
provisiond. 

SR. PRESIDENTE: ¿Es una enmienda "in 
voce"? .. 

SR. EZPONDA: Si  se quiere interpretar ad, 
si; sino, por lo menos que quede constancia a 
efectos. .. 

SR. PRESIDENTE : Expliquenos, por favor, 
bien, señor Ezponda. 

SR. EZPONDA: Quedaríu de la siguiente 
manera, ni más ni menos, textualmente: "Segun- 
da. Disposición Final Seguncla.-Quedan dero- 
gados los preceptos del Reglamento para la Ad- 
ministración Municipal de Navarra, en cuanto 
se opongan a lo establecido en las presentes Nor- 
mm "provisionales". Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Ezponda. 
Si no les parece mal, vamos a poner a vota- 

ción la enmienda del señor Ezponda, unido a la 
Disposición ... 

SR. URRALBURU: Para un turno en contra, 

SR. PRESIDENTE: ¿Un turno a favor, pri- 

SR. BUENO: Sí, a favor. Considero que es 
muy acertada la propuesta del señor Ezponda, 
porque, en todo el texto que se da aquí, en nin- 
gún momento se quiere reconocer algo que, apa- 
rentemente, aparentemente pero nada más, se 
estd dando como prouisionab y de no dqurlo ex- 
plícito, creo que sería un engaño para el pueblo 
de Navarra y para nosotros mismos. 

mero? El señor Bueno da favor? 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Bueno. 
Aprovecha el turno también el señor Unciti, ba- 
jando, preceptivamente, de la Mesa. 

SR. UNCITI: Si. Abundmdo en los térmi- 
nos dichos por el señor Bueno, tengo que mani- 
festar ademh, que en la Norma que venía de 
la Diputación se establecía, perfectamente, que 
era una Norma provisional, pero aquí, efectiva- 
mente, no se dice a través de todo el texto. Esti- 
mamos muy acertada la sugerencia del señor 
Ezponda. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señw Unciti. 
dTurno en contra? (PAUSA). Tiene la palabra el 
señor Urralburu. 

SR. URRALBURU: En primer lugar para 
manifestar lo inhabitual de presentar una en- 
mienda cuando el DLictamen ya ha finalizado y 
en segundo lugar para oponerme, por razones 
de fwdo,  al tema. 

Norntros entendernos que, en todo caso, lo 
que estas Normas tienen de validez en el tiempo, 
es - c o m o  dice el Articulo Primero aprobado por 
el Parlamento- hasta tanto se aprueben, defi- 
nitivamente, las Normas que hagan relación, 
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completamente, con el Reglamento de Adminiv- 
tración Municipal. 

Querer acentuar el curácter tronsitorio de 
estas Normas, a nuestro entender, no es necesa- 
rio sino todo lo contrario, porque seríu prejuzgar 
lo que vu a decir, definitivamente, coil carácter 
definitivo, el Reglamento de Administración Mu- 
nicipal. 

Ad pues, rechazamos la enniiendrt en el sen- 
tido de que, si esta Norma va a tener o no per- 
manencia en el Derecho Municipal de Nuvarra, 
dependerá de lo que definitivamente se regla- 
mente -valga la redundancia- en el Reglamen- 
to de Administración Municipal de Navarra. 

Prejuzgar, a partir de ahora y ahora, lo que 
va a ser el Reglamento de Administrución Muni- 
cipal, nos parece, en todo caso, una inconse- 
cuencia jurídica. 

Nada más y por lo tanto, pedimos al Purlu- 
mento que rechace la enmienda ”in voce” del 
señor Ezponda. 

SR. PRESIDENTE : Pura una intervención 
también en contra, el señor Sagredo, por Unión 
de Centro Democrático, tiene la palabra. 

SR. SAGREDO: Sí ,  para unu intervención, 
también en contra, en el sentido siguiente: 

En primer lugar, una cosa es que en unu 
explicación d e  voto, como ha ocurrido con nues- 
tro Portavoz señor Astráin, se diga que en un 
momento dado se aprueba un Dictamen tenien- 
do en cuenta que son unas Normas que posible- 
mente van a ser sustituidas por otras y otiu cosu, 
totalmente diferente es que el Parlamento esté 
legislando Normus provisionales. Es una incon- 
.secuencia absoluta el que a nosotros mismos no) 
estemos diciendo que legislamos provisionalmeii- 
te. No tiene ningiin sentido, ni jurídico, ni prag- 
mático, ni real. Por otra parte, el hecho de que 
va a haber una reelaboración de las Normas y 
una elaboración que puede ser definitiva y a lo 
mejor coincidente con estas Normas, es algo que 
no lo podemos saber todavía, viene derivado de 
lo que se dice en el Artículo Primero, puesto 
que se dice clarumente que se suspenden las 
funciones de las actuales Juntas de Veintena, 
Quincena y Oncena, hasta que por el Parlamento 
Foral se apruebe lu definitiva normativa sobre 
las mismas y además. a tul fin, Irr Diputación 
Fmal ,  antes del 37 de septiembre próximo, re- 
ni it irá a 1 Par lam en to Foral la corres 7: on rlien te 
propirssta de Norincr. 

A mayor  akimdamiento, en la Dispo+iÓti 
Final Primeru, que acabamos de U J W G ~ U ~ ,  dice 
que antes del primero de septienibre del año ei’ 
curso, la Diputación Foral de Navnrru dicturú 
las disposiciones preciscis para lu ~ j c c  iíciCri y 
devurrollo de l a s  presentes Norrnac. 

Entonces, en definitiva, de lo que se trata 
aquí es de que ya la Norma que estamos apro- 
bando, para mi definitivamente, prevé un siste- 
ma que pudiéramos llamar, si no de reforma, 
de reelaboración, pero -insisto- en que esa 
reelaboración puede ser idéntica a la que actual- 
mente estamos acometiendo. 

Finalmente, por supuesto que desde el punto 
de vista reglamentario, es absolutamente inade- 
cuada la presentación en estos momentos de 12 

enmienda, por lo tunto nos pronunciaremos en 
contra. 

SR. PRES1DENTE:Vamos a ver. Aquí pa- 
rece que hay  dos cosas, según lo dicho por el 
señor Urralburu y por el señor Sagredo. 2Uste- 
(lev quieren que, a pesar de lo inhabitual o anti- 
rreglamentario o suparreglamentnrio o extra- 
rreglízmentarin de la enmienda, pnngcrmos a vo- 
tacitín la enmienda ”in voce” del selior Ezponda? 
(PAUSA’. dLe parece bien a la Cámara? 2Señor 
Ezponda? Tiene la palabra. 

CR. EZPONDA : Perdón, niiie usted, senor 
Presidente. No se trata de ninguna cuestión de 
Estado; o sea, que aquí ni se va u hundir Nava- 
rra, ni se va a hundir nadie porque digamos que 
sí o que no. Pero lo que me parece un absurdo 
es que si estarnos reconociendo que en el Artícu- 
19 Primero se dice: ”Se suspenden las funciones 
(le Ins actuales Juntas ... hasta que por el Parla- 
mento Foral se apruebe...”. Segundo: ”Que a tal  
fin In Diputación Foral antes del 30 de septiem- 
h e  próximo ... etc.”. Tercero: ”Que antes del 
primero de septiembre la Diputación Foral dic- 
tará Norrnm, que viene a decir ..., si es no es 
provisionalidad a mí que se me diga por qué no 
es provisionalidad. Ahora, si por querer interca- 
lar,  para que quede expresamente así, el hacer 
constar que las Normas son provisionales por- 
que yo he hecho una pegunta y se me da lrr 
impresión de que es que sí -pero u mí no se 
me ha constado oficialmente-, si es que sí o 
puede pusar otra cosa, y era concretamente lrr 
siguiente: yo he dicho, efectivamente, la Dipu- 
tación antes del 30 de septiembre enviará una 
propuesta, yo he hecho una pregunta y a mi no 
se me ha contestado oficialmente. ¿Y si no llega 
el 33 de septiembre esa propuesta de Norma, es 
provirional o no es provisiwal? 

Corno he dicho antes no es cuestión de Es- 
tado. Retiro la fórmula. 

SR. PRESIDENTE : A4uchas gracias, señor 
Ezponda. 

Y ,  ya para terminm, entramos en la Disposi- 
ción Final Tocera, que lots Grupos Parhmrnta- 
rios han solicitado como enmienda ”in voce”. 
Leo de nuevo. /Ah!, perdón. Vamos a poner a 
votación, primero, la Disposicih Final Segunda. 
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;Señores que dicen si? (PAUSA). Pueden 

2Señores que dicen no? (PAUSA). Pueden 

2Señores que se abstienen? (PAUSA). Pueden 

SR. BADOS: El resultado es el siguiente: 

SR, PRESIDENTE : Queda, p e s ,  aprobada 
la Disposición Final Segundn. 

Disposición Find Tercera. Enmienda, pre- 
sentada ”in voce’, por los Grupos Parlamentarios. 
Disposición Final Tercera: ” L m  presentes nor- 
mas entrarán en vigor...”. 

SR. OLITE: A ver, perdón, un momento, 
iquerria repetir el resultado de la votución an- 
terior? 

SR. BADOS: Probablemente hahría que ho- 
cer una aclaración: Y es que de algiinos sitios 
estamos contando mal, o yo estoy apuntando 
mal, o estoy sumando mal, a pesar de que soy 
maestro, pero yo tengo aquí el resultado así: sies, 
42; noes, 1, y abstenciones, 8. 

creto, yo he visto abstenciones ... 

SR. PRESIDENTE: 2Les parece bien que 
repitamos la votación? 

Disposición Final Segunda. 
2Señores que votan si? (PAUSA). Pueden 

lSefiores que votan no? (PAUSA). El recuento 

dsefiores que se abstienen? (PAUSA’. Pueden 

sentarse. 

sentarse. 

sentarse. 

síes, 42; nóes, 1; abstenciones, 8. 

SR. OLITE: No puede ser porque, en con- 

sentarse. 

es fácil, esta vex. Pueden sentarse. 

sentarse. 

SR. BADOS: Con perdón y de esto nos ha- 
bhmos dado cuenta antes, el resultado es el si- 
guiente: des, 41; nóes, l; ubstenciones, 15. 

SR. OLITE : Perdón, no quería interrumpir, 
sólo que hemos hecho esta advertencia porque 
nos ha parecido que, en anteriores ocasiones, 
también se había contado mal y además con 
bastante diferencia. Nos ha extranudo, pero yo 
he pensado que había &do mal, pero vaya, pido 
que se revise y se tenga más cuidado, aunque no 
era fundamental la uotación pero ... 

SR. BADOS: N o  obstante, señor Olite, nos 
hemos dado cuenta los Secretarios y ,  efectiva- 
mente, hemos pensado que en la mayor parte 
de l a  votaciones, en el articulado, mejor dicho, 
en el problem d e  apobar o no aprobar, había 

una gran diferencia, pero sabiuwios, exactamen- 
te, que nos estábamos equivocando y tanto es 
así, que hemos tenido los Secretarios que volver 
n darle vueltas y pienso que hemos pedido ayu- 
dn a unos señorev que no se equivocan, que son 
los periodistas. 

SR. PRESIDlENTE: @ueda por tanto, apro- 
l m l u ,  In Disposición Final Segunda. 

Altichas gracias, señor Olite, por su colabora- 
ción con la hlesa y con la Cámarn. Gracias por 
la comprensión con esta Secretaría que, como 
cen ustedey no es ni electrónica ni mecánica, pe- 
ro todo se andará. 

Vamos, por fin, a la Disposición Final Terce- 
ra, enmienda presentada ”in voce-, por los Gru- 
pos Parlamentmios. 

”Las presentes Normas entrarán en vigor el 
mismo día de su publicación en el Boletín Ofi- 
cial de Navarra”. 

iAlguna intervención a favor? (PAUSA). <Al- 
guna intervención en contra? (PAUSA). Vamos, 
pues, a votarla. 

,jSeñores que dice si? (PAUSA). Pueden sen- 
tarse. 

iSeiiores que dicen no? (PAUSA). Pueden 
sentarse. 

2Señores que se abstienen? (PAUSA). Pueden 
sentarse. 

SR. BADOS: Síes, 41; nóes, O; abstenciones, 
16. 

SR. PRESIDENTE : Queda, pues, aprobudu 
la Disposición Final Tercera procedente de la 
enmienda presentada ”in voce”, por los Grupos 
ParlamenturioJ;. 

Y ahora, según preceptílu el Reglainento, en 
el púrrafo 2 del Artículo 78, se someterá el Dic- 
tamen a la decisión Final del Pleno, que lo apro- 
bará o rechazrrrá, en su conjunto, en una sola 
votación. 

Por tanto, vamos Q poner u votación el Dic- 
tamen completo de la Cámara de Asuntos Mu- 
nicipules. 

2Seliore.s que dicen si? (PAUSA). Pueden 
sentarse. 

2Seíiores que dicen no? (PAUSA). Pueden 
sentarse. 

&)iorer que se uhstienen? (PAUSA). Pueden 
sentcirse. 

Puede Tentarse, señor Zufia. 

SR. RADOS: El resiibado es cl siguiente: 
sz‘es, 41; nóes, 16; abstencionev, O. hileior dicho: 
nóei, O; y abstenciones, 15. 
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Perdón, perdón. Sbs, son 40; noes, 15, y abs- 
tenciones, 1. 

SR. PRESIDENTE: El señor Unciti viene a 
ayudarnos a contar. 

¿Quieren ustedes que repitamos de nuevo la 
votación, si no les sirve de molestia tanta gim- 
nasia? 

.jSeñmes que dicen sí? (PAUSA). Pueden 
sentarse. 

¿Señores que dicen no? (PAUSA). Pueden 
sentarse. 

¿Señores que se abstienen? (PAUSA). Pueden 
sentarse. 

SR. BADOS: Y nuevamente perdón, pero a 
ver si acertamos. Síes, 39; nóes, 17, y abstencio- 
nes, 1. 

SR. PRESIDENTE : Queda, pues, aprobado 
el Dctamen de la Cámura de Asuntos Munici- 
pales sobre el proyecto de Norma sobre Juntas 
de Veintena, Quincena y Oncena. 

Según el Artkulo 53, una vez proclamado el 
acuerdo adoptado, la Presidencia podrá conce- 
der, a cada uno de los Grupos Parlamentarios, 
un turno de explicación de voto, cuya duración 
no podrá exceder de diez minutos. 

La Presidencia quiere ser flexible, pero al 
mismo tiempo rigurosa, con el problema de tiem- 
po. ¿Hq algún Grupo Parlamentario que quie- 
ra explicar el voto? 

Grupo Parlamentario Socialista, Grupo Par- 
lamentario Unión del Pueblo Navarro y señor 
Ezponda del Grupo Mixto. 

El Grupo Socialista tiene la palabra. 

SR. ASTAIN: Señor Presidente, señora y se- 
ñores Parlamentmios. 

Hay u n  hecho incuestionable, compartido p r  
todos los Grupos Parlamentarios de esta Cámara, 
y es el hecho de que el Reglamento de la Admi- 
nistración Municipal de Navarra necesita una 
profunda reforma. Y en este orden, el objetivo 
prioritmio es llevar la democracia a aquellas Ins- 
tituciones d e  la Administración Municipal que 
todavía no están democratizadas. 

Pma ello, primero, hay que dar una solución 
a una contradicción existente dentro de las Ins- 
tituciones de la Administración Municipal, pues- 
to que junto a unos Ayuntamientos democrati- 
zados, nos encontramos con unas Juntas antide- 
momáticas reguladas por una norma obsoleta. En 
segundo lugar, tenemos la necesidad ineludible 
de que los organismos rectores de los Concejos 
deben ser democratizados, dadas las competen- 
c i a  que en nuestro Régimen privativo poseen. 

Tercero, existe, asimismo, necesidad de descen- 
tralizar el poder municipal y posibilitar la 
pariicipación ciudadana. 

De todos estos problemas que hemos enume- 
rado, el más urgente, sin duda, es elegir los 
miembros de las Juntas de los Concejos. A re- 
solver este problema, viene el proyecto de nor- 
ma que estamos examinando y que acabamos 
de votar. 

El Grupo Socialista no ha presentado enmien- 
da alguna, puesto que el Dictamen de la Co- 
misión, recoge, lisa y llanamente, todas y cada 
una de las soluciones aportadas por nuestro 
Grupo que han sido apoyadas en Comisión por 
otros Grupos Parlamentarios. 

Así, y con el fin de evitar el contrasentido 
entre Ayuntamientos democráticos y Juntas no 
democratizadas, defendemos y hemos defendido 
votando a favor del proyecto, suspender provi- 
sionalmente, 10s funciones de las Juntas de los 
Ayuntamientos, hasta que, tras un estudio dete- 
nido, que por razones de urgencia y dadas las 
fechas en que nos encontramos no hemos podido 
realizar y resultaba imposible realizarlo, acome- 
terlo ahora, se determine posteriormente la de- 
finitiva regulación de las mismas. 

Por otro lado, no podemos olvidar que nos 
encontramos en un procedimiento de urgencia y 
con un proyecto de Norma para resolver un 
problema urgente y que la regulación definitiva 
de esta materia deberá ser objeto de un estudio 
detenido. 

El Dictamen, en este sentido, es bueno, por- 
que da una solución idónea a los problemas plan- 
teados anteriwmente, din prejuzgar nada r e s  
pecto a la configuración defintiva de las Juntas. 

La descentralización del poder municipal a 
través de la creación de nuevos Concejos y la 
regulacidn de instrumentos de control y partici- 
pación popular, son temas que habrá que abor- 
dar en el Reglamento de la Administración Mu-  
nicipal y no en una Norma, como la presente, 
de carácter provisional. 

Si bien los socialistas, el Grupo Socialista, de- 
bemos manifestar que entendemos las ideas de 
control y de participación ciudadana, de una 
manera muy diferente que como algunos las han 
expuesto en esta tribuna. 

Las soluciones que se arbitran por alguno de 
los Grupos Parlamentmios a través de las asam- 
bleas, no son las más cercanas a nosotros, puesto 
que hay otras formas más democráticas, como es 
el referéndum para determinados casos, que se 
acerca más a nuestra concepción del ejercicio 
de la democracia. Pero, en realidad, no quere- 
mos prejuzgar las fórmulas de participrrción que 
requiere, por sí ~610,  un amplio debate. 
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Por otro lado, hemos votado a favor, porque 
el proyecto, el Dictamen de la Cámara de Asun- 
tos Municipales, es plenamente respetuoso con 
la autonomía municipal, habiendo sido elimina- 
das desacertadas remisiones a la Diputación Fo- 
ral y a esta misma Cámara, que no tenhn sino 
la idea de conculcar un principio de autonomia 
municipal que debe presidir en todo momento. 
De ahí que por  todas estas razones y fundamen- 
talmente porque el Dictamen de la Cámara de 
Asuntos Municipales recogía --como he dicho- 
todas y cada una de las ideas aportadas y las 
soluciones aportadas por este Grupo Parlamen- 
tario, hemos dado nuestro voto afirmativo al 
Dictamen de la Cámara. 

Nada más. 

SR. PRESIDENTE : Muchas gracias, señor 
Asiáin. 

Tiene ahora la palabra el representante del 
Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro. 

SR. DEL CASTILLO: Senor Presidente, se- 
ñora y señores Parlamentarios. 

Tenemos que empezar diciendo que el texto 
que se somete a nuestra consideración y debate, 
analizado en su conjunto, nosotros, los Parlamen- 
tarios de Unión del Pueblo Navarro, lo aproba- 
mos. 

No hay duda de que mejora la situación pa- 
sada. No hay duda que se meiora el sistema de 
elección y representatividad de las Juntas y Con- 
cejos. Por consiguiente, ante aquel compromiso 
que adquirimos todos nosotros hacia este inten- 
to, aprobando esta Normativa, damos un paso 
positivo aunque a todos no nos haga demasiado 
felices. 

Como miembro de la Cámara de Asuntos 
Municipales, me ha tocado participar, por cierto, 
en grato clima de trabafo, durante tres d h ,  en 
la elaboración de &e Dictamen. Este Dicta- 
men recoge casi todas las enmiendas que nues- 
tro Grupo Parlamentario de Unión del Pueblo 
Navarro, había presentado al proyecto de Nor- 
ma remitida por la Diputación. Aumenta nues- 
tra satisfacción el haber tenido acogida las mis- 
mas, dentro de la que se tomó como base de 
trabajo, presentada por el Grupo Socialista, y 
que, en relación a la primera, estimamos apare- 
cía mejor estructurada. Y lo decimos esto, por- 
que entendemos que en los asuntos fundamenta- 
les y básicos de este Parlamento, queremos el 
más amplio acuerdo de los Grupos, y en donde 
prevalezca el sentido comdn real y práctico, por 
encima de prejuicios de siglas. 

Somos conscientes de que hoy hemos apro- 
bado un mínimo. Pero el camino se hace al an- 
dar y en los trabajos posteriores, al elaborar la 

normativa definitiva, habrán de tenerse en cuen- 
ta sugerencias muy positivas que q u i  se han 
hecho, y que, algunas de las cuales, podremos 
suscribir. 

Así, entre todos los Grupos, lograremos en- 
riquecer este nuevo Reglamento de Administra- 
ción Municipal, dentro de nuestro régimen pri- 
vativo de Navarra, adaptándolo a los tiempos. 

Queremos que esta Norma se apruebe para 
empezar a solucionar, cuanto antes, los múlti- 
ples problemas que en nuestros pueblos se vie- 
nen ocasionando y desde su provisionalidad, 
siempre susceptible de enriquecimiento y per- 
cepción. 

Haci&ndolo ad, daremos ejemplo crguí, a 
nuestro pueblo, que este Parlamento a trmés 
de realizaciones concretas, somos capaces de 
renunciar a alguno de nuestros maximalismos 
para devolverle la ilusión, en esta empresa co- 
mún que es Navarra, trabajando en ella por al- 
canzar el clima más idóneo para nuestra con- 
vivencia. 

Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Dl Cas- 

Tiene ahora la palabra el señor Ezponda, del 

SR. EZPONDA : Señor Presidente, queridos 

Voy a ser rapidísimo, brevísimo. 
Simplemente una ligerkma explicación de 

voto, para adecuar el sí formulado en cuanto al 
texto y saber cada una de las motivaciones. 

He dicho sí, en primer lugar, porque se ha 
garantizado, o por lo menos eso se ha hecho 
constar, de que continuarían las Juntas de Baz- 
tán, de Salazar, Roncal, etc., tal como están. 

He dicho sz', porque se hcr quedado también 
en que se mantendrán, en todo caso, la efectiui- 
dad foral. 

He dicho si, porque ha quedado, clarísima- 
mente, el aspecto de la provisionalidad, e incido 
en esto y seré incisivo además, en la provisio- 
nalidad. 

Lamento enormemente, y he estado a punto 
de decir que no, pero por fin he dicho sí, el que 
no se haya aprobado el Artículo Primero, porque 
creo que es un grawe error el no haberse aproba- 
do el Articulo Primero tal como iba en las mo- 
ciones del señor Zufh y de otros que han asumi- 
do tal votación. Creo que el no aprobarse el Ar- 
tículo Primero tal como estaba previsto, va u 
traer cola y entiendo y lo sostengo y lo manten- 
go, que antes de septiembre o de octubre, vamos 
a pagar las consecuencias y alguien nos va a 

tillo. 

Grupo Mixto. 

compañeros del Parlamento Foral. 

26 



Parlamento Foral de Navarra 12 de mayo ¿e 1980 

pasar la factura. Lo malo es que la vamos a te- 
ner que pQgar entre todos. 

He dicho sí tambibn, no porque creo que sea 
lo mejor, ni porque creo que sea lo menos malo, 
sino, simplemen$e, porque tenkmos que salir 
de este ”impasse” ,porque esto es encontrarse 
uno en un ”impasse” y no podemos estar en un 
callejón sin salida, porque si no nos íbamos a 
dividir todos los votos e íbamos a terminar todos 
uno por cada esquina e íbamos a salir desde el 
3 de abril en que cada uno fuimos nombrados, 
mediante una votación plebiscitaria, representan- 
tes del Parlamento Navarro, nos íbamos a en- 
contrar, hoy, a nivel de 4 de julio, todmía sin 
aprobar una triste ley, por lo menos que tenga- 
mos algo, aunque no sea ni tan bueno ni tan 
menos malo. 

Y, por supuesto, quiero agradecer, porque 
comprendo que uquí ha habido unos compañe- 
ros que han trabaiado muchísimo, lo he podido 
comprobar personalmente, en esta thuítica y 
en todas las demás que se están intuyendo en 
este Parlamento, quiero agradecer a todos por- 
que cada uno, a su estilo, a su manera, estoy ple- 
namente convencido de que quieren lo mejor 
para Navarra. 

Nada más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señm Ezponda. 
¿Señor Zufía? 

SR. ZUFIA : Bueno. M u y  brevemente para 
decir que, a pesar de estar en contra del Artícu- 
lo Primero, de la formulación del Artículo Prime- 
ro, me he abstenido en la votación porque, por 
encima de todo creo que es urgente la regula- 
ción de la situación actual de los Concejos. 

Por otra parte mostrar mi disconformidad con 
algo que se ha dicho, desde estu tribuna, hace un 
momento, en el sentido de que todas y cada uno 
de las ideas que se han aportado, han sido for- 

muladas por el Partido Socialista. Creo que los 
demris que estamos en la Comisión, algo hemos 
aportado también y ,  en concreto, respecto a1 nÚ- 
mero de habitantes para Concejo Abierto creo 
recordar, que el Partido Socialista, presentó en 
su primera enmiendo, un máximo de 100 y hubo 
algunos, como el Partido Nacionalista Vasco y 
yo, que presentamos 250 y finalmente se recogió 
la de 250. 

Nada más. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Zufi’a, 
también por hucer justicia a los Grupos Parla- 
mentarios. 

Pasamos al tercer punto del Orden del ma 
que dice: ”Ratificación, en su caso, de la decla- 
ración conjunta de la Junta de Portavoces sobre 
los Montes de Aéxcoa”. 

Yo  tengo que agradecer, porque la Presiden- 
cia tiene que hacer justicia a todos, de una ma- 
nera especial al Grupo Parlamentario Amaiur, 
d e  cuya moción, de alguna manera, nació esta 
declaración conjunta. 

V a  a leer ahora el Secretario, señor Casaiús, 
la declaración de la Mesa y de la Junta de POT- 
tavoces haciendo nuestra la declaración de la 
Junta General del Valle de Aézcoa y de la Dipu- 
t a c i h  Foral de Navarra. 

SR. CASAJUS : La Junta de Portavoces de los 
Grupos Parlamentarios del Parlamento Foral de 
Navarra, propone al Pleno de la Cámara la ra- 
tificación de la siguiente declaración: 

”En sesión celebrada el 10 de mayo de 1979, 
la Junta General del Vulle de Aézcoa adoptó el 
siguiente acuerdo: 

La Junta General del Valle de Aézcoa asume, 
plenamente, la problemática planteada por sus 
vecinos en orden a la reivindicación de la pro- 
piedad del Monte de Aéxcoa para el patrimonio 
del ’Valle, previa revisión de las gestiones ya  rea- 
lizadas. En este sentido, la Junta General del 
Valle de Aézcoa, exige a la Excelentísima Dipu- 
tación Foral de Navarra, adopte el oportuno 
acuerdo de compromiso, en la gestión conjunta 
con este Valle, mediante colaboración de sus ser- 
vicios técnicos, confirmando y reiterando esta 
vieja y justa aspiración en defensa de la recupe- 
ración íntegra de la propiedud del Monte de 
Aézcoa y ,  en definitiva, planteando ante el Es- 
tado el reconocimiento de dicha propiedad. 

Informar a la opinión pública general, de que 
este Valle ha fijado su posición sobre la reivindi- 
cación definitiva de reconocimiento d e  la propie- 
dad del Monte de Aézcoa en base a las últimas 
posturas adoptadas por sus habitantes el pasado 
año. 

Finalmente, iniciar una exigencia definitiva 
al Estado, u través de la Excelentisima Dliputa- 
ción Foral de reconocimiento de la propiedad del 
Monte de Aézcoa, fijando un plazo concreto en 
el que deberán quedar cumplidos, los informes 
y trámites obligados pma la resolución favorable 
de esta reivindicación. 

En consecuencia, esta Junta General del Va- 
lle de Aézcoa, tiene el honor de dirigirse a usted, 
como Presidente del Parlamento Foral de Nava- 
rra, rogándole se digne incluir en el Orden del. 
Día de lu primera sesión que haya de celebrar el 
Parlamento, las peticiones formuludas por esta 
Junta General en su muerdo de fecha 10 de ma- 
yo, adoptando el oportuno acuerdo en apoyo de 
la reivindicación de la propiedad del Monte de 
Aézcoa”. 

El referido acuerdo de la Junta General del 
Valle de Aézcoa fue hecho suyo por la Diputa- 
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ción Foral, que en sesión celebrada el 18 de mayo 
pasado, adoptó el siguiente acuerdo: 

'Manifestar primero, a la Junta General del 
Valle de Aézcoa, que la Diputación Foral hace 
suyo el contenido del acuerdo adoptado por di- 
cha Junta con fecha 10 de mayo del año en cur- 
so, por lo que se propone realizar cuantas actua- 
ciones sean precisas para lograr la reversión de 
los Montes de Aézcoa al patrimonio del Valle. 
Segundo: Dirigir al Excelentísimo señor Presiden- 
te del Gobierno una exposición sobre la reoer- 
sión de los Montes de Aéxcoa, solicitando la 
adopción por el Gobierno, de las medidas nece- 
sarius para dar satisfacción al derecho del Valle 
de Aéxcoa, a la recuperación de los montes ce- 
didos a la Corona en 1874. Tercero: Encomendar 
al Excelentísimo seizor Presidente de la Dipu- 
tación Foral y al Titular de la Cartera de Agri- 
cultura, Ganaderia y Montes, y al Diputado de 
la Merindad, la realización de las actuaciones pro- 
cedentes en orden al cumplimiento del presente 
acuerdo, dando cuenta a esta Corporación Foral 
del resultado de las mismas. Se invitará a parti- 
cipar en estas actuaciones a la Junta General del 
V d l e  de Aézcoa y al Parlamentario Foral, resi- 
dente en el Valle, don Miguel Maria Pedroarena 
M'aisterra. Cuarto: Recabar la colaboración, a 
los fines expresados, de los Diputados y Senado- 
res navarros en las Cortes Generales. 

El  Parlamento Foral de Navarra, Órgano di- 
rectamente representativo del pueblo navarro, y 
e-presión por tanto de la voluntad popular de- 
clara: Primero: Que hace suyos el acuerdo de l~ 
Junta General del Valle de Aéxcoa de 10 de ma- 
yo de 1979 y el acuerdo de la Diputación Foral 
de 18 de mayo de 1979, sobre reversión de los 
Montes de Aézcoa al patrimonio del Valle. Se- 
gundo: Que apoya las gestiones de en orden o la 
reversión de dichos wiontes al patrimonio del 
va?le, vienen realizando ante la Administración 
del Estado la Diputación Foral y la Junta Gene- 
ral del Valle de Aézcoa. Tercero: Que insta a la 
Diputación Foral a proseguir las gestiones inicia- 
das a fin de que, a la mayor brevedad, pueda ver- 
se satisfecha la legítima aspiración de los aez- 
coanos y de todo el pueblo navarro, de conseguir 
la  reversión de los Montes de Aéxcoa al patrimo- 
nio del Valle. Cuarto: Que habiendo manifestado 
el Gobierno su voluntad de promulgar un Real 
Decreto por el que se recedía, por tiempo indefi- 
nido, a la Junta General del Valle de Aézcoa, los 
aprovechamientos y la gestión técnica y adminis- 
trativa de los Montes de Aézcoa, subrogándose 
dicha Junta en los derechos y obligaciones del 
Estado en la relación de los mismos, se faculta 
a la Diputación Ford para que, previa confor- 
midad de la Junta General del Valle de Abzcoa, 
preste su asentimiento al correspondiente pro- 
yecto del Real Decreto". 

SR. PRESIDENTE : Bien. La Mesa Interina, 
previa audiencia de la Junta de Portavoces, ha 
decidido conceder a los Grupos Parlamentarios 
que deseen un turno de explicación de voto. 
Supuesta esta explicación de voto, ila Cámara ra- 
tifica esta declaración de la Junta de Portavoces 
y de la Mesa Interina?, o iprefiere que la ponga- 
mos a votación ordinaria? 

SR. ALDECOA: Un momento, una cuestión 
de orden. i V a  a haber explicación de voto a 
posteriori? 

SR. PRESIDENTE: Sí, si. Eso Eo hemos de- 
cidido todos. Vamos a hacer votación ordinaria. 
iSeñores que dicen si? 

(SE LEVANTAN TODOS LOS SENORES PARLAMEN- 
TARIOS). 

Queda, pues, aprobada por unanimidad, la 
declaración de la Junta de Portavoces y de la 
Mesa Interina sobre los Montes de Aézcoa. 

Cmno he dicho, a tenor del Artículo 53, los 
Grupos Parlomentarios que deseen, pueden tener 
ahora un turno de explicación de voto. 

Señor Del Burgo, por Unión de Centro ]%e- 
mocrático. Señor Lora, por el Grupo Socialista 
del Parlamento. Señor Pedroarena, del Grupo 
Amaiur. Señor Ezponda, del Grupo Mixto. Se- 
ñor rrujo, del Partido Nacionalista Vasco. 

Tiene la palabra, en primer lugar, el señor 
Del Burgo, de Unión de Centro Democrático. 

SR. DEL BURGO: Señor Presidente, seño- 
ra y señores Parlamentarios: Es  para mí una sa- 
tisfacción dirigir la palabra, en este monzento, 
como representante de Unión de Centro Demo- 
crático, y en mi condición de Presidente de la 
Diputación Foral de Navarra, porque, la unani- 
midad con que este Parlamento Foral ha ratifi- 
cado la propuesta formulada por la Junta de 
Portavoces y que ratifica los acuerdos adoptados 
por la Diputación y la Junta General del Valle 
de Aézcoa y que faculta a la Diputación Foral 
para que, previa conformidad de la Junto Gene- 
ral del Valle, adopte los acuerdos definitivos con 
el Gobierno en orden a la reversión de la titula- 
ridad del Monte de Aézcoa a la Junta General, 
es una demostración de que, realmente, es posi- 
ble, hay temas, en los que, los navarros pode- 
mos estar unidos. 

Realmente esta unanimidad demuestra que 
cuando hay una causa justa y la causa del Valle 
de Aézcoa es una causa justa, los navarros esto- 
mos unidos, en torno a nuestras Instituciones, es- 
tamos unidos para presentar en Madrid un frente 
común que permita dar satisfacción a los legí- 
timos deseos y aspiraciones de nuestro pueblo. 

Yo quiero decir y dejar constancia, que este 
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asunto de los Montes de Aézcoa, que en estos 
momentos está realmente y por vez primera en 
la Historia encarrilado, no es fruto, porque no 
sm’a justo el atribuirnos los méritos en esta corta 
etapa que transcurre desde el 3 Ó el 19 de abril 
en que tomamos posesión de nuestros cargos, y 
no seria justo porque en el tema de los montes 
de Aézcoa vienen batallando, no solamente tos 
aezcoanos, desde que se dieron cuenta de que 
habhn sido expoliados o mejor dicho, desde que 
por lo menos llegaron a la conclusión de que, de- 
saparecida la causa que motivó la cesión, que 
era la fábrica de armas, no había ningún motivo 
para que el Valle no estuviera disfrutando de la 
titularidad de su monte. p a n  sido muchos los 
esfuerzos y en este sentido quiero recordar que 
aquí está presente un parlamentario ilustre. don 
Manuel de Irujo, que ya en 1931, me parece, o 
en 1936, no recuerdo cuál es la fecha exacta, ya  
presentó con otros Parlamentarios navurros, una 
proposición de Ley a las Cortes Españolas, que, 
desgraciadamente, no prosperó. Tengo que recor- 
dar también a la Diputación Foral de Navarra, 
no a esta Corporación, sino a la anterior, que y a  
en 1974, me parece creo recordar, instó oficial- 
mente al Gobierno, por vez primera en los últi- 
mos 40 años, instó por vez primera al Gobierno, 
el que se reconociera la titularidad del Monte de 
Aézcoa en favor de la Junta General. Y tengo 
que recordar también las gestiones, numerosas, 
realizadas y llevadas a cabo por los miembros de 
nuestro partido en el Congreso y en el Senado, 
a través de la primera legislatura constituyente, 
apoyados, ciertamente, también por otros D i p -  
tados incluso aquí presentes, que en todo mo- 
mento consideraron que esta era una reivindi- 
c a c i h  inmemorial, una reivindicación a la que 
había que dar satisfacción. Y yo puedo decir que, 
en estos momentos, el Gobierno, el Gobierno de 
la Nación, está dispuesto a dar sdisfaccih 
tras estas numerosas gestiones, tras los numao- 
sos estudios que se han llevado a cabo, a las legí- 
timas aspiraciones del Valle. Y que esta satisfac- 
ción tendrá dos momentos: uno el proyecto de 
Real Decreto, o el Real Decreto que esperamos 
que se publique, se promulgue, en el mes de 
agosto de este año, en uno de los Consejos de 
Ministros que se celebre en este mes, en este 
mes de agosto; y que ese proyecto de Real De- 
creto es un paso gigantesco porque, aunque no 
reconoce a la Junta General del Valle como titu- 
lar del monte, puesto que eso no es competencia 
del Gobierno, sino del Parlamento, d e  las Cortes 
de la Nación, sin embargo ya se dice en el preám- 
bulo y se va a decir, que esta es una situación 
transitoria hasta que se lleven a cabo los trámites 
legales necesarios para dar satisfacción a las as- 
piraciones del Valle, y que en tanto en cuanto 
estos trámites legales no se culminen, se promul- 
ga este Real Decreto que ya consiste en la cesión, 

por tiempo indefznido, a la Junta General del 
Valle, de los aprovechamientos del monte y de 
la gestión técnica y administrativa del monte. Es 
decir, subrogándose la Junta General del Valle 
en todos los derechos y obligaciones que actual- 
mente tiene el Estado, salvo los que le correspon- 
derían como nudo propietario que es, en defini- 
tiva, en la situación que quedaría el Estado en 
el momento en que se promulgue este Real De- 
creto. Incluso se nos dijo en la reunión de ayer, 
en la reunión que tuvimos primero con el Minis- 
tro de Agricultura y después en una reunión de 
trabaio para redacción del texto del Real Decre- 
to a la que asistimos la Comisión a la que se hace 
referencia en el muerdo que adoptó la Diputa- 
ción el 18 de mayo, incluso esta cesión, incluye 
a las cantidades que en estos momentos tiene 
derecho el Estudo a percibir y que me parece 
que son del orden de 30 millones de pesetas y 
que correspondlen a los aprovechamientos del 
año pasado. 

Es decir que a partir de este momento, la 
Junta General del Valle, aunque no a título de 
dueño porque esto será objeto de la Ley, es, tie- 
ne la plma posesión, va a tener la plena pose- 
sión del monte y ,  en consecuencia, se beneficia 
de todos los aprovechamientos y además es res- 
ponsable de la gestión técnica y administrativa 
con arreglo a las normas de la Diputación que 
son las que rigen, desde el punto de vista legisla- 
tivo, la actividad forestal de los órganos públicos 
de Navarra. 

El segundo momento es la promulgación de 
un proyecto de Ley, mejor dicho de una Ley, 
para la cual el Gobierno está dispuesto a estu- 
diar el correspondiente proyecto y ya hemos que- 
dado emplazados a que, tan pronto como se pro- 
mulgue el Real Decreto, la Diputación y la Co- 
misión a la que antes he hecho referencia, pre- 
sentará al Ministro de Agricultura, una propuesta 
de anteproyecto de Ley, acompañada de un Dic- 
tamen de carácter histórico-jurídico, en el que 
se defina con absoluta claridad, la legitimidad 
de la pretensión, analizando la propia escritura 
de cesión de 1784, que si bien cede a la Corona, 
a perpetuidad, el monte y la titularidad del mis- 
mo, sin embargo, es clarísimo, que eso se hace 
en base a que el Monarca iba a construir una fá- 
brica de armas, fábrica que se construyó, es el 
motivo por consiguiente de la cesión del Valle y 
que una vez desaparecida en mil ochocientos no- 
venta y tantos, no tiene sentido que esos montes 
no hayan revertido, nuevamente, a sus primitivos 
propietarios. 

Si en 1784 hubiera habido un Estado de Dere- 
cho, evidentemente, esto no hubiera sucedido, 
por la razón de que se hubiera previsto las cláu- 
sulas de reversión en caso de que la cesión ya no 
tenga, no cumpla, el fin para el que fue cedido. 
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Yo no voy a extenderme más, quiero repetir 
la satisfacción que me produce esta declaración 
y esta ratificación que ha hecho la Cámara, de 
la propuesta de la Junta de Portavoces y quiero 
añadir que, por parte de la Diputación, seguire- 
mos totalmente vigilantes para que esta legítima 
aspiración del pueblo de Aézcoa, esta legítima 
avpiración de la Junta General del Valle, asumi- 
da por los organismos representativos de Naua- 
rra, llegue a feliz término. Y pienso que no es 
una casualidad de que, si la cesión se produjo 
cuando en España imperaba una monarquía ab- 
solutista, la cesión, a su legítimo dueño, VQ a pro- 
ducirse cuando en España impera una monarquía 
democrática. 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Del 

Tiene ahora la palabra el representante del 
Burgo. 

Grupo Socialista. 

SR. LORA: Señor Presidente, señora y se- 
ñores Parlamentarios. 

Cuando en 1784 se realizó la cesión, por el 
Valle de Aézcoa, de sus montes al Estado, comen- 
zó un problema que desgraciadamente htzsta este 
momento no ha tenido solución. 

No contribuyó, precisamente, el hecho de que 
el Gobierno Español en 1922, por un Decreto, 
se otorgase la titularidad de los Montes de Aézcoa 
al Evtado, al contrario. L a  conciencia de que los 
habitantes del Valle de Aézcoa eran sus legítimos 
propietarios, ha continuado hasta el día de hoy. 

Así lo ha  entendido el Partido Socialista, y 
en la medida de nuestras modestas posibilidades, 
lienzos intentado contribuir a su solución. 

El paso que se ha dado, por medio del Eie- 
cutivo navarro en Madrid, recientemente, nos 
parece oportuno, pero naturalmente encaminado 
a que se cumpla la meta definitiva de devolver 
esos montes a sus legítimos propietarios. 

Tendría también que añadir que, desgraciada- 
mente, el caso de los montes de Aézcoa, no es 
Único. Tenemos Quinto Real, tenemos Eregerena, 
tenemos Urbasa y Andía, tenemos La Cuestión, 
la Planilla, Aralar, etc. 

Para todos estos problemas urge una solución. 
En cuanto a la carta que amablemente nos 

han dirigido la Junta del Valle de Aézcoa, te- 
nemos que agradecer la confianza que han de- 
positado en nosotros y ya ven que nosotros, como 
es de justicia, hemos votado que sí. 

Nada más. Añadir al Parlamento que como 
ya conocen, nuestro voto ha sido afirmativo. 

Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Lora. 
Tiene ahora la palabra el señor Pedroarena, 

del Grupo Parlamentario Amaiur. 

SR. PEDROARENA : Señor Presidente, se- 
ñores Parlamentarios. 

El Grupo Parlamentario Amaiur -en prin- 
cipio porque yo como representante, de alguna 
forma, del pueblo aezcoano, por ser aezcoano 
y por haber sufrido las consecuencias de la usur- 
pación de los Montes de Aézcoa, en 1 7 8 6 ,  asu- 
me, plenamente, la reivindicación de la Junta 
del Valle. N o  nos vamos a atribuir, los que hoy 
estamos defendiendo los derechos del Valle de 
Aézcoa, todas las gestiones ni toda la razón. Has- 
ta hoy han sido varios los navarros, muchos de 
ellos presentes aquí, en esta Cámara, que han 
defendido, con ahínco, a los aezcoanos en su 
reivindicación. 

El diputado por Pamplona don Manuel de 
Aranzadi, en el año 1920, don Manuel de Irujo, 
presente en la sala, hacia el 1931, señor Exponda, 
presente en la sala, también como Parlamentario 
de Navarra, más tarde don Jaime Ignacio del 
Burgo con la Junta de Aézcoa. Finalmente, el 
año pasado, Gabriel Urralburu con una Comi- 
sión de aezcoanos, don Ignacio Astráin y otra 
vez don Manuel de Irujo en la Comisión que y o  
también tuve el honor de pertenecer, hficimos 
otra reivindicación. 

Está reconocido pues, por muchas personas 
de las aquí presentes, los derechos de los aezcoa- 
nos. 

Pero yo quisiera hacer un poco historia de cól- 
ino se hizo 10 cesión y cuáles han sido las reper- 
cusiones que esto trajo al Valle de Aézcoa. 

Primero.-& le quitó, se le usurpó el título 
de propiedad en base a un pueblo que no tenia 
demasiado poder para la defensa, porque desco- 
nocía el idioma, porque su preparación era mí- 
nima y eso a nadie da derecho el no saber defen- 
derse para mpoliarle de una propiedad que le 
pertenece, esto es injusto. 

Nuestra gestión en este momento, y estoy 
hablando un poco recogiendo el pensamiento de 
los aezcoanos, es que queremos que nos devuel- 
van el título de propiedad. Pedimos que nos lo 
devuelvan porque se nos reconozca que fue ver- 
daderamente nuestro. Históricamente hay una 
sentencia judicial que proclama que la propiedad 
de los Montes de Aézcoa corresponden a dicho 
Valle dictada por don López Ximénez de Lum- 
bier, Juez especial destinado para conocer el 
asunto y pronunciada en Pamplona el 1 de oc- 
tubre de 1423. Que dicha sentencia fue confir- 
mada al día siguiente, en la ciudad de Tafalla, 
por el Rey Carlos III  El Noble, por don Juan de 
Aragón y Navarra en Tudela el 25 de febrero de 
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1462; por el Emperador Carlos y la Reina doña 
Juana concedieron los mismos derechos, recono- 
cieron -mejor dicho- los mismos derechos en 
Madrid el 8 de noviembre de 1539. El Rey don 
Felipe II  hizo lo propio en Barcelona el 7 de 
marzo de 1564 y ,  finalmente, el Rey don Feli- 
pe TII también ratificó en Madrid el 13 de febre- 
ro de 1609. 

Pero h a y  un hecho singular en la historia de 
Aézcoa que marca, definitivamente, y con gra- 
ves daños para dicho Valle, la llegrda, a finales 
del siglo W I I I  de  dos funestos personajes jara 
nuestro Valle, don Vicente Domínguez, Comisa- 
rio Ordenador de los Reales Ejércitos y don San- 
tos Andíu, Capitán de Artillerík, los cuales, utili- 
zando métodos reprobables que explicaré, con- 
vencieron a los aezcoanos para que hicieran una 
donación graciosa de los montes al Rey, en con- 
sideración a que la creación de una fábrica da 
fundición, habrka de reportarles muchos benefi- 
cios en función de los puestos de trabajo que se 
iban a crear y de los que tan necesitados estaba 
dicho Valle. Aparte de las ventajas que debería 
reportarles dicha industria y añadiendo que era 
mejor adelantarse en una postura generosa antes 
de dar lugar a que el Rey, por su propia autori- 
dad, se apoderase de dichos Montes, además de 
anunciarles de la inusitada violencia que acarrea- 
ría la negativa. En tales circunstancias se firmó 
una escritura de cesión con fecha 13 de noviem- 
bre de 1784, siendo parte don Vicente Domín- 
guez, en representación del Esfado Español y 
de los alcaldes del V d l e  en nombre de este ú1- 
timo. 

Est& claros, pues, los métodos utilizados de 
coacción por los representantes del Gobierno Es- 
pañol, en aquel tiempo, a un pueblo indefenso. 

Además de los datos expuestos hasta ahora 
existen otros que expondré a continuación. 

El poder para el otorgamiento de la escritura, 
sólo era conocido por 180 vecinos sin interven- 
ción de los restantes hasta 311, que constituhn 
la totalidad del vecindario. 

Segundo.-La reducción de la escritura, ade- 
más de ser en castellano, lengua desconocida 
para los aezcoanos, no se ajustó a los términos 
del muerdo, sino que se introdujeron variantes 
que no fueron advertidas a1 firmar, precisamente, 
entre otras razones, por lo dicho anteriormente: 
desconocimiento de la lengua en que estaba re- 
dactada la escritura. 

Tercero.-El desnivel existente en los valores 
que jugaban en la operación, produjo una lesión 
enorme a los intereses de los aezcoanos dada la 
enorme diferencia entre lo que se cogh y se daba, 
lo cual, entre entidades públicas, anula lo conve- 
nido. La amenazo concreta que se ejerció sobre 
los alcaldes de llevarlos al castillo de Pamplona 

si no se otorgabcr la escritura. Es fácil advertir 
los vicios de que adolecía dicha gestión además 
de las razones de peso que existen. 

Si los montes se cedieron en atención a una 
fábrica que se iba a construir para la creación 
de puestos de trabajo para la zona, fracasando el 
intento, lógico es que los montes deberirrn revertir 
al valle. 

Que la anunciada donación es nula porque el 
Valle no pudo otorgarla sin contar con la omitida 
wtoriznción del Real Consejo de Navarra im- 
puesta por las Leyes recopiladas de este Reino 
y confirmadas por el crtículo 21 de la ley de 
16 de febrero de 1829 de las Cortes de Pamplona. 

Igualmente es nula dicha donación por no 
contener el requisito del juramento mandrrdo 
guardar por las Leyes Segunda y Tercera, Título 
Séptimo, Libro Tercero, de la Novísima Recopi- 
lación de Navarra de obligado cumplimientg, hla- 
biéndose frustrado la finalidad del otorgamiento 
por cierre de la fábrica y abandono de su ex- 
plotación por el Estado, concurren motivos reso- 
lutorios que jurídicamente retrotram la situa- 
ción al estado anterior. 

H a y  un hecho claro, por el cual los aezcoanos 
pedimos que se nos devuelva el título de propie- 
dad. Si se cede el título de propiedad en princi- 
pio y no se aclara, aunque sí se reconoce el de- 
recho, pero no se mlara la procedencia ni tum- 
poco se aclara la injusticia que se ha cometido 
con ese pueblo, la devolución del título de pro- 
piedad, a mi entender, es que el Estado recono- 
ceria la injusticia que se ha hecho históri- ramen- 
te y haya muchas razones y hechos por los que 
se demuestra. Concretamente en las Guerras Car- 
listas nuestros pueblos fueron quemados varias 
veces, justamente porque tenían unos y otros 
que conquistar la fábrica de Orbaiceta. Nuestros 
pueblos que cedieron los montes para crear pues- 
tos de trabajo, se quedaron sin montes, en cuan- 
to desapareció la fábrica. Los aezcoanos hemos 
tenido que sufrir la emigración, y yo concreta- 
mente, entre muchos, hemos tenido que salir a 
trabajar. Todo esto debe reconocer el Estado 
aparte, aparte de que nos dé o nos ceda la titu- 
laridad. E1 hecho se consigue totalmente, pero 
la injusticicr también hay que borrar. 

De todas maneras yo pido a este Parlamento 
y agradezco totalmente la posición y el apoyo 
a todos los aezcoanos en la reivindicación y es- 
pero que el Estado, que he podido comprobar, 
personalmente, ayer, como miembro integran- 
te de la Comisión, que en este momento, si está 
en una postura favorable, espero que el apoyo 
del Parlamento de Navarra sea como un alicien- 
te más u que se consiga, con rapidez, una justa 
aspiración, porque tengo por principio que el res- 
peto al derecho de los pueblos, es la paz. Por ahi 
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es por donde tenemos que pasar todo el mundo, 
el Estado digo y repito otra vez, que en este mo- 
mento parece que está en buen camino, cosa 
que hasta ahora a través de las distintas y mu- 
chas gestiorws que he nombrado, no se ha podido 
comprobar. N o  quisiera que en esta ocasión tam- 
bién quedaran en meras gestiones. Espero que 
no, yo sigo creyendo en las personas y de todas 
manera espero la celebración por todos de que 
a N a v m a  se le devuelva el derecho histhico, y 
concretamente a Aézcoa. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Pedroa- 
rena. 

Tiene ahora la palabra el representante del 
Grupo Parlamentario Partido Nacionalista Vawo. 

SR. IRUJO: Unas palabras desde qu i ,  na- 
da más. 

Yo  tengo verdadera satisfacción, la he tenido, 
en escuchar las palabras del Presidente de la 
Bputación, señor Del Burgo cuando ha puesto 
de manifiesto la situcrción actual del expediente, 
porque en este expediente en que he intervenido 
varias veces, desde diversas posiciones en el 
curso de mi vida política, siempre, a última b r a ,  
se ha escapado el problema de las manos de 
Nmarra, de las manos del Valle, para quedarse 
en las manos del Ministerio. 

A todas las circunstancias que han rodeado 
los hechos que han sido citados desde esta Tri- 
buna, voy a añadir una solr, concreta, que no ha 
sido citada ahí. El año 1930 cuando se devolvió 
a la Diputación elegida democráticamente an- 
tes del 23, fui con el Presidente de la Diputación 
a Madrid, entre otros problemas, por los Montes 
de Aézcoa. N o  sacamos demasiado partido en el 
Ministerio, pero el Presidente de la Diputación, 
Vicepresidente, don Joaquin María Gastón, gen- 
tilhombre de su majestad Alfonso X I I I  a la sa- 
zón, me dijo: ''<Por qué no nos vamos al Rey.?. 
Fuimos a ver al Rey; le dijimos al Rey: "Tene- 
mos estos dos temas donde no podemos dar un 
paso: Uno es Barañáin, se lo han cedido a la 
Cruz Roja; otro es los Montes de Aázcoa. Se hizo 
esta venta, que se acaba de contar, le dijimos. 
Decirles a los Ministros que mi criterio es el 
mismo que el vuestro." 

En efecto. A los pocos meses los Montes de 
Aézcoa, Urbasa, La Planilla, And& y Aralar, pa- 
saban a la administración de Navarra a la que 
se lo había quitado. Se abriu el expediente de 
Aézcoa. Se entregaba el hospital de Barañáin. 
Pero los ingenieros de Montes, los funcionarios 
del Estado de ese Departamento, se arreglaron 
de tal manera para que fueran necesarios unos 
cuantos informes más, los suficientes, para que 
llegara la República, se terminara el expediente 
y Aézcoa se quedara sin los montes. 

Yo, hoy, al o h  las explicaciones del señor Dei 
Burgo, he comprendido que esta vez va de ve- 
ras. Le  felicito, me felicito y felicito al Parla- 
nwnto, porque realmente el problema de los 
Montes de Aézcoa, además de ser de derecho 
para Aézcoa, es de honor para Navarra. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Zrujo. 
Tiene ahora la palabra -a título particular, 

pienso- el señor Ezponda, del Grupo Mixto. 

SR. EZPONDA : Señor Presidente, queridos 
compañeros del Parlamento. 

Creo que después de lo que se ha visto y se 
ha oído, no se puede decir mucho más, porque 
ha habido unas palabras significativas, enorme- 
mente significativas, por parte de Pedroarena, 
porque naturalmente es la persona que en este 
momento, podemos decir, es la más auténtica 
representante para captar toda la emotividad 
del momento que estamos viviendo aquí. 

Pero yo soy terriblemente escéptico y terri- 
blemente pragmático. Y sobre este tema, como 
ha dicho muy bien el señor Irujo, creo que se 
ha hablado y se ha escrito toneladas de papel. Y 
vamos a ver si es cierto y si de una vez llegamos 
a donde tenemos que llegar. Se han hablado de 
sentencias del Tribunal Supremo, sí, pero eran 
de los Reyes de Navarra, cuidado, y los Reyes 
de Navarra eran unos, en aquel entonces, esta- 
mos hablando del año ... antes del 1512 y antes 
ck las Cortes de Burgos del 1515, y una cosa san 
aquellos Reyes y otra cosa son otros Reyes. Se 
ha hablado también, y que conste una cosa, que 
ha habido Reyes que conocen los montes de 
Navarra, y no quiero ofender a nadie, pero los 
han visto por avión. 

En segundo lugar, ha habido sentencias ps- 
teriores, después de 1910 y ha habido Reales 
Ordenes de 1910, hay una orden que sepa yo 
crquí, Real Orden, y una Real Orden todos sabe- 
mos quien la firma, en la que el Gobierno se 
reafirmó en que los montes cedidos eran pro- 
piedad del Estado. Esto es una Real Orden que 
hay que romperla por algún sitio, no sé por don- 
de, pero habrá que romperla. 

En 1920, como muy acertadamente se ha di- 
cho, el Diputado a Cortes Manuel Aranzadi, in- 
tervino exactamente e igualmente. 

En 1935, intervinieron entre otros que sepa 
yo, José Antonio Aguirre, Esteban Bilbao, Ca- 
reaga, Tom& Dominguez Arévalo, que creo que 
es el Conde de Rodezno, Manuel de Irujo, Te- 
lesforo Monzón, etc., etc., en 1935. 

En 1976 intervino este Ilustre servidor. POS- 
t e r i m e n t e  han intervenido, pues, otros repre- 
sentantes incluso el propio Presidente de la Di- 
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putación actual, en fin, el Partido Socialista, etc., 
etcétera. 

Yo  no digo que al haber intervenido muchos, 
sea peor, y nos hayamos enredado, porque lo 
que está claro es que en este caso conviene, que 
intervengan muchos siempre y de muchas mane- 
ras. Y Eo digo esto porque por lo menos esta no- 
che hemos llegado a la conclusión de un acuerdo 
unánime en el sentido de que lo que pedimos 
es justicia, no pedimos otra cosa, pedimos jus- 
ticia que no creo que sea mucho pedir. 

Incluso no hace mucho tiempo, brilló una 
esperanza. Un periódico de Navarra y lo guardo 
porque creo que algún día lo tendré que en- 
cris-talar en algún sitio, a bombo y platillo anun- 
ciaba que, dentro de breves días, que en el 
próximo Gobierno del próximo iueves o viernes 
de la semana que viene, esto está solucionado, 
mencionaba personas, mencionaba Ministros, 
mencionaba reuniones, mencionaba gestiones, y 
estaba todo ventilado. Y esto pasó hace aAo y 
medio, no recuerdo exactamente pero guardo 
los periódicos, que conste. Pero tampoco llegó. 
Mientras tanto, naturalmente, hubo unas elec- 
ciones como siempre. 

Ahora bien, Pedroarena tiene razón. Y dice: 
Oiga, un prozjecto de Real Decreto, en el que 
de momento yo no sigo siendo el dueño, sino 
que nada más voy a tener la administración. 
Pues tiene toda la razon, porque a estas alturas 
estamos diciendo: Oiga, mire usted, este coche, 
aunque es mío y me lo ha robado usted, por lo 
menos dqeme que me vaya con él a mi casa 
esta noche y ya le pagaré además la gasolina. 
Pero en fin, ¡qué le vamos a hacer! Sigo diciendo 
que, desgraciadamente, en contra de mi propia 
voluntad y de mis propios sentimientos, pues soy 
pragmático y entonces yo tengo que decir que 
sí, que no queda más remedio que hacerse cargo 
de la administración, que no queda más reme- 
dio que hacerse cargo del usufructo, que no, 
aun cuando actualmente está administrado por 
Diputación, que sepa yo. No queda más reme- 
dio porque por algo tenemos que empezar y 
vamos a ver si, por lo menos, tenemos la porte- 
zuela del coche, después ya nos meteremos en 
el asiento y al final diremos que no salimos, pero 
no nos va a quedar más remedio que hacerlo 
así. Ahora bien, sigo en mi tesis de que esto se 
tiene que considerar meramente provisional, que 
es un acuerdo, si se quiere, de momento, un 
acuerdo de urgencia, un acuerdo de ocasionali- 
dad, un acuerdo, si se quiere llegar al fondo, 
prudencial, para que se nos ceda la administra- 
ción de estos montes, que por cierto quiero que 
quede bien claro, que estos montes son del Valle 
de la Aézcoa, porque también han surgido algu- 
nos comentarios de que si estos montes vienen 

a la Diputación y luego Diputación ... son del 
Valle de Aézcoa. Eso que quede bien claro. 

Hay otros montes también. No recuerdo 
quién, pero ha hablado de otros montes, que si, 
que son por ejemplo Urbasa, Andía, La Cues- 
tión, La Planilla, Legua Acotada, Eregerena, 
etc., e incluso los montes de La Rardena, que sí 
se tiene un usufructo pero que tampoco se tiene 
la titularidad, tampoco podemos olvidar esos 
montes, pero vamos a empezar por los prime- 
ros, por los primeros, eso es lo que es inconfuso 
y es lo que no tiene discusión de ninguna ma- 
nera, esto es lo que hay que recogerlo rápida- 
mente. Pero yo, ahora, me atrevo a hacer una 
proposición a la Excma. Diputación de Navarra 
aquí presente. Como parece que estamos tan 
seguros de que para agosto, esto va a tener lugar, 
y desde luego felicito de antemano por todas 
las gestiones que se han hecho, porque todas las 
que se han hecho y se hagan, de toda clase de 
naturaleza, serán pocas, porque hay que conse- 
guirlo como sea, yo me atrevo a decir lo siguien- 
te: si efectivamente para agosto o para septiem- 
bre, estos montes ya pasan a la Administración 
e inmediatamente se pone en trámite la titula- 
ridad de los mismos que efectivamente es así, 
porque la competencia es de Cortes, es un perío- 
do muy laborioso de intervención de Ministerios, 
etc., Hacienda y los Ingenieros de Montes se 
encargarán del resto, se hará, pero en fin, hay 
que llegar al final y ya llegaremos. Seguramente 
nosotros no estaremos aquí, a lo mejor pasan 150 
años, pero vamos a dejar esta parte, esta cues- 
tión. Yo  lo único que quiero decir es que como 
no me fío, yo quiero verlo todo esto en el Bole- 
tín Oficial, y en el Boletín Oficial de la provin- 
cia de Navarra, quiero verlo. Si antes se ha pu- 
blicado en el del Estado, mejor, pero quiero ver- 
lo en el Boletín Oficial de Navarra, porque como 
cuando desde que se publica en el del Estado a 
cuando se publica aquí pueden pasar varios días, 
a lo mqor resulta que ocurre algo. Esto por una 
parte, Ahora, si tenemos tanta seguridad, como 
el problema es de estricta justicia; como a partir 
de septiembre-octubre se empieza con el Ante- 
proyecto de los Presupuestos, a mí se me ocurre 
lo siguiente: Esto, naturalmente, se traduce a 
una fórmula económica, más o menos son 30 mi- 
llones, ha habido años de 40 de explotación, otros 
de 12, de 18, etc. pero más o menos suponen 
30 millones. S i  en Navarra nos encontramos con 
un presupuesto Ordinario de 10.000 millones y 
casz' otros 10.000 de Extraordinario, creo que es 
de justicia que en el próximo Presupuesto, si no 
se resuelve -y sigo diciendo que he visto en el 
periódico que la semana siguiente se resolvería 
y no se ha resuelto- si no se resuelve, que se 
tenga en cuenta esa pmtida, porque despuh 
también surgirán otros problemas, porque ac- 
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tualmente estos montes los están utilizando, pues 
otra entidad, cuyo nombre no es necesario men- 
cionarlo, surgirán otros problemas posteriores, 
pero esos ya se resolverán, porque habrá muy 
buena voluntad por parte de todos. 

Y nada más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, señor Ezpondu. 
Tiene la palabra el señor Aldecoa. 

SR. ALDECOA : Muy breuemente. Unica- 
mente decir, si se me permite, que Herri Bata- 
suna suscribe plenamente la intervención, la ex- 
plicación de Amaiur, a través de su portavoz, 
pero como ha dicho el señor Ezponda, muchos y 
de muchas formas han coloborado y que creo 
que e6 de estricta justicia también recordar 
aquellos nauarros anónimos, que el año pasado, 
con su bloqueo del puente, impidieron la sacada 
de la madera de Aézcoa. Creo que también han 
colaborado en esto. 

SR. PRESIDENTE : Gracicrs, señor Mecoa .  
Creo que puedo y debo agradecer, en nom- 

bre de todos los señores Parlamentarios restan- 
tes, las múltiples tareas, gestiones, esfuerzos, de 

muchos de los señores Parlamentarios presentes 
aquí al servicio de los derechos de los aezcoanos, 
que, en defintiva, como decía uno de ustedes, 
quiere decir al servicio de la autonomía de Na- 
varra. 

Y ahora, señores Parlamentarios, otra buena 
noticia. Que la Mesa ha decidido tras las con- 
sultas con los señores Parlamentarios, abrir un 
breve turno de vacaciones, del d h  6 de julio al 
16 de agosto, aunque los Plenos no comenzarán, 
probablemente, hasta el mes de septiembre. 

N o  obstante, la Comisión de Urgencia Nor- 
mativa, dado su peculiar cometido, estará aler- 
ta, según hemos convenido con su Presidente, y 
de la manera que estime procedente, ante cual- 
quier eventualidad que afecte a su competencia. 

Ya saben, por otra parte, los señores Parla- 
mentarios, que, en general, y durante el tiempo 
de vacaciones, no les afecta, afortunadamente, el 
Reglamento Interino. 

Felices vacaciones, seriores Parlamentarios, 
amigos y compañeros. 

Se levanta la sesión. 

(ERAN LAS DIEZ DE LA NOCHE.) 
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